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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimil'nlo de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de 10s actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción-se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Secrión: 

207.342.-HAPIMAC. SOCIEDAD ANON1MA. con· 
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC'). fecha 21·2·1990. sobre procedi. 
miento de apremio -Vocalía Tercera. Sala Pri
mera- R.G. 2.372-2-87. R.S. 711/89.-9.601-E. 

207.344.-FORJAS DE GALlC'lA. SOC'lEDAD ANO
NIMA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC). fecha 6-3-1990. sobre 
Impuesto sobre Rendimientos del Trabajo Personal 
-Sala Primera. Vocalía Primera- R.G. 4.158-2-88. 
R.S. 424/89.-9.600-E. 

207.348.-GENERAL MOTORS CORPORAT10N. 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC). fecha 29-3-1990. sobre Impuesto 
sobre Sociedades -Vocalía Segunda. Plcno- R.G. 
2453-2-87. R.S. I 93/87.-9.602-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30. de la Ley (le la jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvante~n los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid,_ 5 de julio de 1990.-EI Secretario. 

Secd6n Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del . acto 
administrativQ impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el manlenimientó del mismo, 
que par la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

320.634.-Oon ANTONIO PASTOR FONT contra 
Resolución del Ministerio de Defensa sobre abono 
de indemnización por residencia eventual durante 

. la realización de curso. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreg10 a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 24 de julio de 1 990.-EI Secretario.-
9.S16-E. 

Secd6n Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua-

ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los numeras que se indican ¡;le esta 
Sección: 

49.202.-BANCO CENTRAL, SOCIEDAD ANO
NIMA, . contra la Resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de fecha 17 de abril de 
1990, sobre sanción por presunta infracción del 
Estatuto de los Trabajadores.-9.518-E. 

49.211.-COMPLEJO ASGRW SEMILLAS. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra la Resolución del Ministe
rio de AgricUltura de fecha 30 de marzo de 1990, 
confinnatoria de la anterior de feCha 7 de enero de 
1988 sobre imposición de multa, sanción por fraude 
al comercializar mercancia indebida.-9.517-E. 

49.199.-BODEGAS RIOJA SANTIAGO. SO(,)E
DAD ANONIMA. contra resolución del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 
30-3-1990. resolutoria del recurso de reposición 
interpuesto contra resolución del ilustrísimo señor 
Director de Política AgroaJimentaria, en expediente 
número 4-LO-65/89-V.-9.621-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con el 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 9 de julio de 1990.-8 Secretario. 

* 
Se hace saber, para' conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el . mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

49.091.-HERMANOS BARRAL. SOCIEDAD LlMI· 
T ADA. contra Resolución del Ministerio de Trans
portes. Turismo y Comunicaciones de fecha 
22-9-1989, por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto por «Hermanos Barral, 
Sociedad Limitada», contra Resolución de esa 
misma Secretaría de fecha 23-12-1988 (expediente 
CI·Il-S 1040/88). 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arrepo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados O coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 14 de julio de 1 990.-EI Secietario.-
9.S19-E .. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que flor la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de ~sta Sección: 

49.217.-AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO 
(Jaén) contra Resolución del Ministerio de Trabajo 
de fecha 19-4-1990, desestimando la reposición 

interpuesta conlra la anterior Resolución sobre 
denegación de la condonación del recargo por 
mora. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que 
con arreg10 a los articulas 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdiccióf!, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 18 de julio de 1990.-La Secretaria.-9.520-E 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos •. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han fonnulado recursos contencioso-adminis-
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

49.237.-DONUT CORPORATlON MURCIA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra la Resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 
30-5-1990, por la Que se confinna en alzada el acta 
de infracción AIT-9324/87, en el expediente 
301/88-E, ~n imposición de multa de 1.500.000 
pesetas.-9.S22-E. 

49.239.-QUESO MANCHEGO, SOCIEDAD ANO. 
NIMA, contra la Resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 16-4-1990, 
por la que se confinna la sanción impuesta de 
2.500.000 pesetas por infracción en la fabricación 
de QUesos, al detectarse en los mismos leche de 
vaca.-9.521-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreg10 a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, L

puedan comparecer como cooemilDdados o coadyu
vantes en los indicados -recursos. 

Madrid, 19 de julio de 1990.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

8 Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Albacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y bajo el húmero 410/1989, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por aya de 'Ahorros Provincial de Albacete, contra 
Antonio Jesús Calatayud Reig, Alfredo Damián Cala. 
tayud Reig y Ana Reig Calpe, sobre reclamación 
de 9.600.191 pesetas de principal, intereses. gastos y 
costas, en cuyos autos y por proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, los bienes embargados 
en el presente· procedimiento. las que se llevarán a 
efecto. en su caso, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado los próximos días 9 de octubre, para la 
primera; 8 de noviembre, para la segunda, de resultar 
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desierta la primera, y 11 de diciembre, para la tercera, 
de resultar desierta la segunda. todas ellas a ·las doce 
de sus boras, las que se Ilevartn a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100, en cuanto 8" la segunda, y sin sujeción a tipo, 
en la tercera. 

Sesunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava]üo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado UDa cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en plieso cerrado. desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, depositando en la Mesa d~J 
Juzgado, junto a aquel, el importe de la consignación 
o acompañar el req;uardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que las carps anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que los licitadores las aceptan y que
dan subrogados en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

Mitad indivisa y diez centésimas partes indivisas 
de la siguiente finca: Urbana. Edificio destinado a 
nave taller, sito en término de Almansa, partida de la 
Cruz Blanca, emplazado sobre un solar de 1.710 
metros cuadrados. La edificación forma un rectángulo 
de 30 metros 40 centímetros de fachada. Unida a la 
misma, en la parte izquierda del fondo, otra depen· 
dencia destinada a servicios de lavabos y waters, de 
forma rectangular y con acceso a través de la nave 
principal, que mide 8,82 metros de fondo. Tiene toda 
la edificación una superficie de 868,5 I metros coa· 
drados, y consta de planta baja y dos nayas o 
dependencias en planta alta a ambos lados de la 
fachada, una de 66 metros y la otra de 60 metros 
cuadrados, con accesos independientes a cada una de 
ellas, que arrancan de la planta baja. Y todo ello 
linda: Norte. desviación de la carretera general de 
Madrid·Valencia·Alicante; sur, finca de Enrique 

-ramarit Moore; este, Antonio Sánchez Saus y Secon· 
dino Collado Zoroa, y oeste, Enrique Tamarit Moore 
y Enrique Martínez Sánchez. Inscrita al libro 256, 
folio 110, finca 14.071, duplicado. Valorado en la 
cantidad de 9.750.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 10 de julio de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.638.c. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Esperanza Pére% Espino, Magistrada..Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Alicante, 

Ha¡o saber. Que en este Juzgado se si¡ue procedi
miento de juicio ejecutivo, registrado con el número 
366 de 1983, a instancias de Comisión liquidadora 
«Estratos, Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador señor Navarretc, frente a «H6rcuIes e F.», 
sobre reclamación de 12.667.000 pesetas de 
principaJ y costas, en el que se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que se reseñan\, con su correspondiente 
avalúo. habiéndose señalado a tal fin el día 11 de 
octubre de 1990, ya las nueve treinta horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
Por lo menos. al 20 por 100 del valor total del bien 
objeto de subasta, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte de la misma. 
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Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores que 
las consignaciones del 20 por 100 necesarias para 
tomar parte en las subastas deberán ser ingresadas 
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, Explanada 
de España, número 11, cuenta corriente número 
()'55-OOO-7, aportando al Juzgado el res¡uardo del 
ingreso realizado, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en _la subasta. 

Cuarta.- Sirva el presente de notificación a los 
demandados caso de que no fueren localizados en su 
domicilio. 

F"mca objeto de subasta y su avalúo 

Urbana: Número 3, local comercial izquierda del 
piso entresuelo de la casa número 16 de la calle Pintor 
Velázquez, de esta ciudad. Inscrita al libro 89, sc:c:ción 
tercera, folio 142, finca número 5.235, insaipción 
primera del Registro de la Propiedad número 3 de 
Alicante. 

y habiéndolo solicitado la parte actora, y de 
conformidad con el artfcu10 1.488 de la Ley ~ 
El\iuiciamiento Civil, se señala para la sesunda 
subasta el día 16 de noviembre de 1990, a las nueve 
treinta horas, y la tercera, el dla 13 de diciembre de 
1990, a las nueve treinta horas. 

Alicante, 4 de abril de 199O.-La Magistrada..Juez, 
Esperanza Pérez Espino.-El Secretarlo.-5.634-C. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Melchor Antonio Hernández Calvo, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1 de Almena, 

Hago saber: Que en este -Juzgado, y con el número 
5 de 1990, se siguen autos ejecutivos a inStancia de 
AA. Navarro, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Terriza e Bordiu frente a don 
Plácido Rodríguez Rodriguez, en rebeldía pOr su
incomparecencia en autos, vecino de Mojonera, sobre 
reclamación de 3.102.090 pesetas para princial Y 
costas, en cuyo proced.imienti y providencia dictada 
en el día de la fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días. los bienes embargados a referida parte deman· 
dada y que al final del presente edicto se relacionan, 
para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, se ha 5eI\alado el día 16 de 
octubre de 1990, a las once horas de ,su mañana, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 16 de noviembre de 1990, sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de los- bienes con la 
re~a del 25 por 100. 

No se admitirá, en dichas primera y, caso necesario, 
segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras parteS de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de' que no 
hubiere postores en la se¡unda. tercera subasta, a 
efectuar el día 17 de diciembre de 1990, sin sujeci6n 
a tipo. 

En todas las subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacene posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el importe correspodiCl'lte a la consignación. o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas -podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un ten::ero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
debenln consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado O en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito' no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
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demandada, para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pqar al acreedor liberando los 
bienes. o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las ,cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
los bienes inmuebles. queda suplida con la certifiCA.· 
ción de car¡as que obra unida en los autos, para que 
pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda dúplex con fachada a 
poniente a la calle Solera, en la Mojonera, término de 
Félix. La planta baja con superficie construida de 85 
metros cuadrados y la alta también con 85 metros 
cuadrados construidos. El solar ocupa 238,61 metros 
cuadrados, y la düerencia entre el solar y lo cons
truido está destinado a jardín, al frente, y patio, al 
fondo. Insaita al libro 96, tomo 1.504, folio 162, finca 
número 9.098. 

Valoro esta finca en 4.800.000 pesetas. 
2. Tercera parte indivisa de trozo de tierra de 

rieJO sito en el cortijo de Montene¡ro, término de 
Vicar, que ocupa una superficie de 10,119745 hect:á· 
reas. Linda: Norte, Josefa Pérez Cruz; sur, Antonio 
Rivas Linares y finca matriz; este, herederos de dofta 
Maria Pérez Cruz, y oeste, Francisco Femández 
Martín y otros. Inscrita al libro 90, tomo 1.556, folio 
83, finca número 9.329. 

Valoro la tercera parte en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en A1meria a 17 de julio de 1990.-E1 Magis
trado-Juez, Melchor Antonio Hemández Calvo.-E1 
Secretario.-3.261-3. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Rafael Cuerda Sierra, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de la ciudad de AndúJar y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 200/1989, a instancia de 
«PSA Credit Espaftb, contra don Rafael Santiago 
Cáceres y don Antonio Benítez G6mez, en los cuales 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. tipo de tasación; en su caso, segunda vez, 
con rebaja del 25 por lOO, y por tercera vez, ésta sin 
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda, y término de veinte días, los 
bienes que después se reseñan, bajo las siguientes 

..... condiciones y advertencias: 

Primera-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juz¡ado, el día 16 de octubre de 1990, a las once 
horas; si fuere declarada desie~ para la segunda se 
sei\ala el día 16 de noviembre de 1990, a las once 
horas, y para la tercera, en su caso, el día 17 de 
diciembre de J 990, a IQ once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta, 
los licitadores debertn consignar previamente, en la 
Mesa del Juzpdo o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de tasación, y para la segunda y tercera, en su 
caso, el mismo 20 por lOO, rebajado el 25 por lOO, del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serin admi
tidos. 

tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado, depositando en el Juzgado o estableci
miento, junto a aquél, el importe de la consignación; 
quedando los pliegos en Secretaria para ser abiertos 
ea el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que nO,cubran 
las dos terceras partes del avalúo, en la primera 
subasta, asi como para la segunda subasta, re~ado el 
25 por 100 del avalúo; la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo alguno. El remate se puede hacer a calidad de 
cederlo a un tercero. 
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Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor Quedarán subsistentes, entenditndose 
Que el rematante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción 'el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial. en el sitio Egida del Puente sobre 
el lio Guadalquivir, de este ttrmino; con una exten
sión superficial de 580 metros cuadrados. Inscrita en 
el folio 152 del libro 459 de Andújar, finca número 
27.058, inscripción primera. 

Valoración: 16.245.800 pesetas. 

Dado en Andújar a 16 de mayo de 1990.-EI Juez de 
Primera Instancia, Rafael Cuerda Sierra-La Secreta
ri8.-3.256-3. 

AVILA 

Edictos 

En juicio ejecutivo número 88/1985. seguido a 
instancia de Cija de Ahorros de Avila, representada 
por el Procurador señor Garda Cruces, sobre recla
mación de l.428.426 pesetas de principal, intereses y 
costas, contra don Eusebio Moreno González y doña 
Ramana Prieto González. se ha acordado sacar a 
subasta en la Saja de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia nlÍlIlero 1, por primera, segunda y 
tercera vez, las sucesivas en el caso de no existir 
licitadores en la anterior, de los bienes que al final se 
describen. Subastas que tendrán lugar los días 16 de 
octubre, 15 de noviembre y 17 de diciembre, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera el 
de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo; para la segunda, el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
de este tipo; para la tercera.no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previaw 
menté en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta y para la tercera no inferior al 20 por 100 de 
la segunda; el ejecutante podrá participar en la licitaw 
ción con relevación de dicha consipación. 

Tercera....:Las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero, y también en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
d~spu6s de celebrado quedará la venta irrevoalble. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación registral, estarán de maniw 
fiesta en Secretaría, para que puedan examinarlos los 
que quieren tomar parte en la subasta, teniendo que 
conformarse con ellos. 

Sellla..~Las cargas anteriores y preferentes continua~ 
rán subsistentes, ep.tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana siete, portal A, letra Bl, planta primera 
del edificio subiendo la escalera, con entrada por la 
calle de las Piscinas, en Cuevas del Valle, sitio de 
Rebollares. Superficie útil 70.92 metros cuadrados, y 
linda: Al frente o este, con caUe de las Piscinas~ 
derecha, entrando o norte, con la vivienda CI de la 
misma planta; a la iZQuierda o sur, con la vivienda Al 
de la misma planta, y al fondo u oeste, con las 
viviendas Al y CI y la caja de la escalera. Valorada 
a efectos de subasta en 2.650.000 pesetas. 

2. Urbana ocho, portal A, viviend le11a CI, planta 
primera a mano izquierda subiendo la escalera, con 
entrada por la cane de las Piscinas, en Cuevas del 
Valle, al sitio de RebolIares. De 68,69 metros cuadraw 
dos de superficie útil. Linda: Al frente o este, con la 
vivienda B I de la misma planta y calle de las Piscinas; 
a la derecha o norte, con finca de Honario González 
Rodríguez; iZQuierda o sur, con· la vivienda Bl y la 
caja de la escalera, y al fono, con patio 'de luCes. 
Valorada a efectos de subasta en 3.025.000 pesetas. 

Miércoles 12 septiembre 1990 

Ambas fincas son parte del edificio matriz inscrito 
al tomo 284, folio 238, finca 1.276--2. ..t.~ ".. 

Avila, 4 de julio de ·1990.-El Secretario.-3.263w3. 

* 
En el procedimiento jUdicial sumario del anículo 

131 de la Ley Hipotecaria, número 415/1985. seguidO 
a instancia de Caja de Ahorros de A vila. representada 
por el Procurador señor López del Barrio, sobre 
reclamación de 11.171.775 pesetas de principal, inte
reses y costas, contra don Vicente Romano Carrasco; 
se ha acordado sacar a subasta. en la Sala de Audien~ 
cia de este Juzgado de Primern Instancia número l. 
por primera, segunda y tercera vez. las sucesivas en el 
caso de no existir licitadores en la anterior de los 
bienes que al final se describen. Subastas que tendrán 
lugar los días 16 de octubre, 15 de noviembre y 18 de 
diciembre, a las once horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de licitación es de 4.202.574 
pesetas para la finca urbana registral número 6.622 y 
7.767.425 pesetas para la finca registral número 6.635. 
fijado a tal efecto en la escritura de constitución de la 
hipoteca; es del 75 por 100 de éste en segunda subasta 
y, sin sujeción a tipo, en tercera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los postores. a excepción del ~cree
dar, que podrá concurrir a las subastas. deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
cuenta de depósitos del Juzgado en el Banca de Bilbao 
Vizcaya en A vila una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del tipo de la subasta, tanto en la primera 
corno en la segunda; en la tercera la consignación será 
del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación del 
20 por 100; dichas-posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones.consignadas en 
la condición cuarta. También podrán hacerse postu
ras en calidad de ceder el remate a un tercero. El 
rematante que ejercitare esta facultad habrá de verifiw 
car dicha cesión mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia de cesionario •. quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 

-pago del resto del precio del remate, que habrá de 
realizarse en plazo de ocho días a contar desde la 
aprobación del remate. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están. de manifiesto en Secretaria, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación: 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 2. Local comercial. señalado con el 
número 2. del edificio de Arenas de San Pedro. en la 
calle de subida al Cuartel. número 3, en planta baja, 
con entrada independiente por la calle Ana Maria 
Maga, que ocupa una extensión superficial de 278 
metros 90 dedmetros cuadrados. Linda: A la 
izquierda, calle Herraderos; a la derecha. entrando, 
calle Cuartel; al fondo, con la escalera, y al frente, 
parcela de José Maria Romano. Tftulo: Escritura de 
declaración de obra nueva y constitución en régimen 
de propiedad horizontal, otorgada ante la Notario de 
Navamorcuendt', doña María Paz Canales Bedoya. el 
día 13 de enero de 1977. Cargas: Libre de ellas. Cuota: 
Tiene asignada una Ctoota de copropiedad de 13,95 
por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Arenas de San Pedro (Avila). al tomo 329. libro 66 de 
Arenas de San Pedro, folio 181. finca 6.622, inscrip.
ción segunda. 

2. Número 15. Sótano del edificio en Arenas de 
San Pedro, en la calle de subida al Cuartel. número 3, 
con entrada independiente por la calle Herraderos. sin 
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número; a la izquierda. calle del Cristo; a la derecha, 
entrando. calle Ana Maria Maga. y al fondo, calle 
Cuartel. Título: Escritura de declaración de obra 
nueva y constitución en régimen de propiedad horiw 
zontalo--otorgada ante la Notario de Navamorcuende 
doña Maria paz Canales Bedoya, el día 13 de enero de 
1977. Cargas: Libre de ellas. Cuota: Tiene asignada 
una cuota de un 11,30 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenas de San Pedro, al tomo 329. 
libro 66 de Arenas, folio 207, finca 6.635. inscripción 
segunda. 

Avila, 12 de julio de 1990.-El Secretario.-3.254-3. 

* 
En juicio ejecutivo número 232/1985, seguido a 

instancia de ~a de Ahorros de A vila, representada 
por el Procurador señor López del Bani.o, sobre 
reclamación de 6.602.880 pesetas de principal, interew 
ses y costas, contra don Vicente Romano Carrasco, se 
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1, por 
primera, segunda y tercera vez, las sucesivas en el 
caso de no existir licitadores en la anterior, de los 
bienes que al final se describen. Subastas que tendrán 
lugar los días 11 de octubre, 13 de noviembre y 11 de 
diciembre, a las once horas, con arreglo a las siguienw 
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta ~rá para la primera el 
de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo; para la segunda, el 75 j)()r 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
de este tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previaw 
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, al efecto. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta y para la tercera no inferior al 20 por 100 de 
la segunda; el ejecutante podrá participar en la licitaw 
ción con relf:Vación de dicha consi¡nación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero, y también en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate. podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
despu6s de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, estarán de maniw 
fiesto en Secretaria, para que puedan exaRJinarlos los 
que quieren tomar parte en la subasta, teniendo que 
conformarse con ellos. 

Sexta.-Las car¡as anteriores y preferentes continuaw 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogada en la responsabílidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto -de subasta 

Urbana número 15. Sótano en la casa de la ciudad 
de Arenas'de San PedrO, con entrada independiente 
por la calle Herraderos, con una superficie de 452 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Arenas de San Pedro, al tomo 329, folio 207, 
finca 6.635, inscripción primera. Tipo: 30.275.700 
pesetas. 

Urbana número 2. Local comercial en planta baja 
de la casa en Arenas de San Pedro, con entrada 
independiente por la calle de Ana Maria Moga, de 
287,90 metros cuadrados de superficie. Inscrita eR el 
Re¡istro de la Propiedad de Arenas de San Pedro, al 
tomo 329, folios 181 y 182, finca 6.622, inscripción 
primera. Tipo: 24.458.400 pesetas. 

Avila, 25 de julio de 1990.-EI Secretario.-3.2J4w3. 

BADAJOZ 

EdiclO 

Doña Inmaculada Suárez Bárcena Florencia, Magis-
tradawJuez de Pril;ll.era Instancia número I de Badaw 
joz y su panido, accidental, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 337/1986, promovidos 
por «Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de 
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Badajoz», representado por el Procurador don Hilario 
Bueno Felipe, contra don AD¡e1 Sinchez López, don 
Antonio Estirado Cabezas, don Toribia Donaire Piza· 
rro y doña Dolores Rodriguez Maser. sobre reclama
ción de 1.419.890 pesetas de principal, intereses y 
costas, en los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a subastas públicas por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto de Que 
no hubiere postores en cada una de las anteriores. 
ténnino de veinte días cada una, por el precio de 
tasación la primera; rebaja del 25 por 100 de la 
misma, la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, los 
bienes embargados a la pane' demandada que se 
reseñarán., habiéndose seftalado para los actos de los 
remates, sucesivamente, los días 16 de octubre, 16 de 
noviembre y 13 de diciembre de 1990, resptttiva. 
mente, a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, ,bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, UDa 

cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efecth:o 
del valor de .los bienes, y para las secunda y tercera, 
el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 por lOO, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo, 

Desde el presente anuncio y basta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del J uz¡ado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompail.ando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederló a UD tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embarpdos 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Sirva éste de notificación en forma a los deudores. 
No existen tftulos de propiedad, aunque sí certifica

ciones del Registro en relación con el articulo 140, 
regla 5.a, del vigente Re¡lamento Hipotecario. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor conÜDuanin subsistentes, 
no destinándose a su extinción el precio del remate y 
quedando subrogado el rematante en la obligación de 
su pago. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Antonio Estirado Cabezas: 

1.- Rústica. Parcela número 72, en término de 
Navalvillar de Pela, de cabida 6,35 hectAreas. Inscrita 
al tomo 112, libro 27, folio 19. Es la finca registral 
.nÚmero 5.799. Inscripción 2.- del Re¡istro de la 
Propiedad de Puebla de Alcocer. . 

Tasada pericialmente en S. 715.000 pesetas. 
2.- Rústica. Parcela número 17, término de 

NavalviUar de Pela, de cabida 6,4550 hectireas, en el 
término de Vegas Altas, perteneciente. a Naválvi11ar 
de Pela. Inscrita en el tomo 112,libro 24, folio 2i, es 
la finca registral número 5.800 del Registro de la 
Propiedad de Puebla de Alcocer. 

Tasada pericialmente en 5.809.500 pesetas. 

Propiedad de don Toribio Donnaire Pizarra: 

l.- Rústica. Parcela número 67, de 6.3250 hectá
reas, en el núcleo de Veps Altas, perteneciente a 
Navalvillar de Pela. Inscrita al tomo lID, libro 26, 
folio 7, es la finca registml número 5.669 del Registro 
de la Propiedad de Puebla de Alcocer. 

Tasada pericialmente en S.692.SOÓ pesetas. 
2.- Urbana. Casa en calle La Paloma, número 12. 

del núcleo de Veaas Altas, perteneciente a NavalvUlar 
de Pela. Superficie de 87 metros cuadrados. Inscrita al 
nombre del demandado, en el tomo 110. libro 26. 
folio 117. Es la finca re¡istral número 5.724 del 
Registro de la Propiedad de Puebla de Alcacer. 

Tasada pericialmente en 4.500.000 pesetas. 

Dado en ~oz a 16 de julio de 1990.-La Magis
trada-Juez, Inmaculada SuArez BArcc:na Florencio.-EI 
Secretario.-5.625-C. 

Miércoles 12 septiembre 1990 

BARCELONA 

Edictos· 

Don Juan Manuel Tomé García. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 37 de Barce
lona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan. bajo el número 
140/1990-B, autos de procedimiento judicial sumario 
del artícUlo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor Oramunt de Moragas. en represen
tación de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima», contra doña Maria del Carmen Domenech 
Biosca.. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotec:aria, en los que. en resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y, en su caso y a petición de la aclOra, por segunda y 
tercera vez, el bien inmueble apremiado que después 
se describe. 

El remate de la primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 15 de noviembre, a las once horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
8er¡ara. 12. cuarta planta; para el caso de resultar 
desierta, se convoca a segunda subasta, que tendrá 
lugar el próximo día 12 de diciembre, a las once 
horas, y, en su caso, a tercera subasta, que se celebrará 
el próximo día 9 de enero. a las once horas. 

En la primera subasta el tipo de tasación del bien 
apremiado es el de 7.665.000 pesetas. fijada a tal 
efecto en la escritura de préstamo; en la segunda, el 75 
por 100 del tipo fijado para la primera subasta, y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Los autos y certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. 

Se¡unda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera-Las car¡as y Sravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinar a su "extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-No se adniitirá postura alguna inferior al 
tipo indicado, que es el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y para tomar parte en ella 
será necesario consignar ~~ente el 20 por 100 
del tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Desde la fecha del anuncio hasta la cele
bración pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por la 
re¡Ia 14, párrafo tercero, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Descripción de la finca subastada 

Rústica: Casa número S de Can Plademont y las 
tierras. no campas, adyacentes a la misma, en las que 
hay un pozo y huerto contipo a la indicada casa, sita 
en el término municipal de Cistella, de superficie 2 
besanas, o sea, 50 áreas; y linda: Frente, por donde 
tiene acceso, ocm. camino público a Can Plademont y 
Campos y con resto finca matriz, y por los restantes 
lindes con resto de finca matriz. 

y para que sirva de publicidad a las indicadas 
subastas, y en cnfonnidad con las reatas séptima y 
oétava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se libra 
el presenté edicto en Barcelona a 13 de julio de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Juan Manuel Tomé Oar
cía.-El ~rio.-3.277-16. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce· 
lona. 

HIlIO saber: Que en este Juzgado, al número 
138/1990 de registro, se siaue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de don Alvaro Cabrerizo Urrea. represen
tado por don Antonio Cortada García. contra don 
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Manuel Randolfe Gómez y doda Margarita Gama de 
Rocha. en reclamación de crédito hipotecario; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pliblica subasta, por ténnino de veinte días, por el 
tipo pactado en la escritura. la finca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en via Layetana. 
número 10. piso sexto. 08003 Barcelona. el próximo 
día 23 de octubre de 1990. a las once horas. en 
primera subasta. Si resultare desierta la primera. el 
día 20 de noviembre de 1990. a las once horas, la 
segunda, y el dia 20 de diciembre de 1990. a las once 
horas la tercera. si resultare desierta la segunda. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en sesunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta deberán consianar los licitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad en metálico igual. por lo 
menos. al 20 por 100 de su correspondiente tipo. y en 
tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del prttio 
total del remate. que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego celT8.do. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. al que se refiere la regla cuarta del 
articulo'131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. • 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que, 
el rematante los acepta y queda subrogal!o en la
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su. 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos· 
le8alles procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Unidad nllmero 30.-Vivienda puerta letra C de la 
cuarta planta. escalera primera. que es la sesunda del 
fondo, izquierda del edificio sito en Calafell. calle 
Antonio Miracle. sin numero. de la urbanización 
«Seaur de Calafel!». tomando como frente la calle de " 
su situación. Tiene una superficie de 72 metros 96 
decimetros cuadrados. y consta de recibidor. come
dor. cocina. aseo, tres habitaciones y una terraza. 
Lindando: Frente. parte. con rellano escalera: parte. 
con puerta de acceso. y. en parte. con vivienda letra 
B de la misma planta y escalera; derecha, con 
'Vivienda puerta letra e de la misma planta de la 
segunda escalera: fondo. con proyección vertical al 
terreno de uso privativo de -la vivienda letra C de la 
primera planta Y. en parte. con proyeccióh vertical al 
terreno de la comunidad. e izquierda. con vivienda 
puerta letra D de la misma planta y escalera. 

Tiene una cuota de 2,218 por 100 en el total 
inmueble. cuyo solar mide 2.23S.83 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell (Tarragona). tomo 766. libro 14S. folio 10. 
finca número I 1.868. inscripción tercera. 

Valorada en 8.800.000'pesttas. 
Barcelona, 16 de julio de 199O.-EI Magistrado-Juez. 

Victoriano Domingo Loren.-EI Secretario.-3.275-16. 

* Por medio del presente se hace público, cum. 
pliendo lo ordenado en resolución del día de la fecha 
por la Magistrada-Juez del }uzpdo de Primera Ins--
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tancla número 39 de Barcelona, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 262/1990-1,a, promovidos 
por «D,isprat, Sociedad An6nim&», contra la fmea 
especialmente hipotecada por «Gestión y Servicios de 
Barcelona, Sociedad Anónima», y «Cótrac, Sociedad 
Anónim8», sita en esta ciudad, calle Consejo de 
Ciento, 224-228; la cual se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y por ténnino de veinte días 
cada una de ellas. que tendrá lugar en la Secretaria de 
este Juzgado, sito en la quinta planta del inmueble 
número 12 de la calle Vergara, de Barcelona, en la 
siguiente forma: 

En primera subasta, el PfÓximo día 11 de octubre, 
a las diez horas. al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de hipotta, que es la 
primera, de 3.250.000 pesetas; la segunda. 1.()(XI.OOO 
de pesetas, y la tercera, 1.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, si no concurrieren postores a la 
primera, el dia 12 de noviembre, a las diez horas, ton 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si tampoco hubiere postores 
en la segunda, se señala el próximo día 12 de 
cüciembre, a las cüez horas, la cual se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta no se admitirá pos
tura que no cubra el tipo de tasación fijado ,en la 
escritura de hipoteca, que se ha señalado, y en 
segunda tampoco se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 de dicho tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora, en 
todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin necesidad de verificar depósito previo, 
todos los demás postores deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad no inferior, cuando menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, y en la tercera igual que en la 
segunda. La consignación en el Juzgado se deberá 
verificar en la Cuenta Provisional de Consignación de 
la oficina número 1.000 del Banco Bilbao Vizcaya 
0629.0000-18-0262-90. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse por 
escrito en pliego· cerrado, desde la publicadón del 
presente edicto ~ta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzsado, junto al pliego, 
el justificante del ingreso del depósito previo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del anfculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
JuzgadQ, entendiéndose que todo licitador acepta 
como ba'stante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actara continuarán subsisten
tes, en entendiéndose, asimismo, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin dedicarse a su extinción del precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

La Subentidad número I-Q.-Local comercial 
tienda decimonovena, en la planta baja de la misma 
casa, de superficie útil 16 metros 75 decímetros 
cuadrados. Lindante: Al frente, con zona común de 
paso; a la derecha, entrando, con el pasaje de la 
Merced; a la izquierda, Con la tienda decimoctava, y 
al fondo, con sucesores.de Andrés Milá y de Baudilio 
Pi. Tiene asignado un coeficiente o cuota de participa
ción de 0,414 por 100 y uno especial de galería de 4,75 
por 100. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona al tomo 2.526, libro 316 de la 
sección quinta, folio 203, finca número 13.680, ins-
cripción segunda. , 

2.8 Subentidad número ¡-IS.-Trastero o almacén 
señalado con el número 9, en la planta altillo de la 
misma casa, de superficie 8 metros 58 decímetros 
cuadrados. Undante: Al frente, con zona común de 
paso; a la derecha, entrando, con el trastero o almacén 
número 8; a la izquierda, con el número 10, Y al 
fondo, con el numero 11. Tiene asignado un coefi
ciente o cuota de panicipación de 0.212 por 100 y uno 
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especial de gaJeria del 0,8 por 100. Está inscrita en el 
citado Registro de la Propiedad en el tomo 2.535, 
libro 318 de la sección quinta, folio 36, finca número 
13.704, inscripción segunda. 

3.8 Subentidad número I·JS.-Trastero o almacén 
señalado con el númerO 10. en la planta altillo del 
repetido inmueble, de superficie 8 metros 43 decíme
tros cuadrados. Undante: Al frente y a. la izquierda, 
entrando. con zona común de paso; a la derecha, con 
el trastero o almacén número 9, y al fondo. con el 
número 11. Tiene asignado un coeficiente o cuota de 
participación de 0,208 por 100 y uno especial de 
galería del 0,8 por 100. Está inscrita en el mismo 
Registro de los antes citados tomQ y libro, folio 41, 
finca número 13.706, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 18 de julio de 1990.-El 
Secretario.-3.232-3. 

* 
En virtud de lo dispuesto por su señoría en autos 

declarativos de menor cuantia-reclamación de canti
dad, número 267/1989, seguidos en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barcelona, a instan
cia de Asociación de Oubes Españoles de Hockey 
sobre Patines (ACEHPA); contra «Sport TV., Socie
dad AnóniJ:rul)t, por el presente se emplAza a ~port 
TV., Sociedad Anónima», para que dentro del té!. 
mino de diez días comparezca en autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento de ser dec1arado en 
rebeldía; significándole que las copias de la demanda 
y documentos se baIlan en Secretaría a su disposición. 

Dado en Barcelona a 20 de julio de 1990.-El 
Secretario.-3.276-16. 

* 
La Secretaria' del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgad6 se tramita juicio 
ejecutivo, número 371/1988, a instancia.de «Sefici
traen Entidad de Financiación, Sociedad Anónima», 
a i(Wolthaus Holding Española, Sociedad Anónima», 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 38.995.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, números 8- lO, sexto piso, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de noviembre pró
ximo y bora de las diez veinticinco, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar. rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 14 de diciembre próximo y hora de las diez 
veinticinco. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de enero próximo y hora 
de las diez veinticinco, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzsado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igual o superior al SO por 100 
de los .respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrá 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio;,que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani-
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fiesta en la Secretaría -de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, 
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las bubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendi~ndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su atinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Chalé en Caste1ldefels, urbanización «Bellamant, 
paseo de }a Cumbre, número 10. Compuesto de 
planl$ sótanos de 66 metros cuadrados para UD 

donnitorio, aseo, lavadero y emplazamiento maqui
narias de calefacción. Planta baja de 114,73 metros 
cuadrados, distribuidos en saJa de estar, cocina, aseo, 
'despacho; planta piso de 100 metros cuadrados para 
cuatro dormitorios y dos cuartos de baño; planta 
buardilla, de 80,80 metros cuadrados, para estudio; 
tiene, además, terrazas descubiertas en las plantas 
baja, piso y buardilla, se halla cubierto de terrado y 
placas solares, edificado sobre parte del solar, que 
mide una superficie de 946 metros cuadrados. Linda: 
Por el norte, en linea de 34,50 metros; por el sur, en 
línea de 41,50 metros; por el este, en línea de 21,50 
metros, y por,el oeste, en línea de 24,60 metros. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Hospitalet Oe ~ 1.10brept al tomo ISO, libro 69, 
folio 212, finca 6.065. 

Dado en' Barcelona a 26 de julio de 1990.-La 
Secretaria.-3.274-16. 

.* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera instancia número 2 de esta ciudad, 
en autos de juicio declativo de menor cuantia-recla
mación de cantidad. número 985/1986-3.a, promovi
dos por «Automóviles Estación Servicio Mataró, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Femández Anguera, contra Francisco 
Rodríguez García y Araceli Alcuña Malina. por el 
presente se anuncia el cambio de fechas efectuado 
respecto al sel\alamiento en pliblica subasta de la 
fmea que al final se describe, publicado en el «Boletín 
Oficial del EstadOJlo el día 26 de junio de 1990 y en el 
dJoletfn Oficial» de la provincia el día 19 de junio de 
1990, fijándose para la primera subasta el día .1 5 de 
octubre, a las doce horas, por el precio de su valora
ción; para la segunda subasta. el día 12 de noviembre, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración, y paTa la tercera subasta, el día 
12 de diciembre, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta : 

Piso primero, puerta segunda, del inmueble sito en 
calle Buenaventura Muñoz. número 18, esquina a 
calle Nápi)les, de esta ciudad. Inscrita en el Re¡istro 
de la Propiedad número l de Barcelona al tomo 
1.504, libro 83, folio 248. finca 3.887. Valorada en 
I3.087.200 peseta •. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1990.-El 
Secretario, José M. Marin de Obeso.-3.278-16. 

BILBAO 
Edicto 

Don Fernando Luis Ruiz Piñeiro, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 13 J de la Ley Hipotecaria, 
número 612/1990, a instancia de «Barclays Bank, 
~iedad Anónima Española»,·contra José Luis Mar
quínez Ripa y Agueda Ruiz-Eskide Esteban, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos, y en resolu
ción de esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se reseñarán, 
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, señalándose para la celebración de dichas subas~~ los 
días 26 de octubre. 26 de noviembre y 21 de dielem· 
bre de 1990, respectivamente, a las once quince 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta, 
deberán consi.¡nar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones del Juzgado" abierta a1 
número 4705 en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
Gran Vía. número 12, de Bilbao, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, y desde el anuncio ~ta su 
celebración podrán hacerse posturas por esento, en 
plica cerrada. presentando el resguardo del in~so 
efectuado en el Banco de referencia. No se adnllbrán 
consignaciones en el Juzgado. 

No se admitirá postura Que no cubra el tipo de la 
primera o segunda subasta, en su caso. 

Pueden. asimismo, los licitadores particj.par en eUa 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación 'del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto e.n. la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo liCIta· 
dar acepta como bastante la titulación, y que. las 
car¡as o_gravámenes anteriores y los preferen~. Silos 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qu~ 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, SID 

destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tipo de la primera subasta: 9.984.120 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 7.488.540 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de julio de 1990.-El Magis--
trado·Juez, Fernando Luis Ruiz Piñeiro.-El Secreta· 
rio.-S.641..c. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña Asunción Solís Gareía del Pozo. Juez en 
prorroga del JUlpdo de Primera Instancia numero 
1 de Cazarla y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos civiles número 89/1989. sobre juicio 
ejecutivo. seguido a instancia de Compañía mercantil 
«Desoto Internacional». representada por el Procura
dor señor Sánchez Martínez. contra el demandado. 
Que en su dia fue declarado en rebeldía, don Julián 
Oliver Oareía, mayor de edad. vecino de La lruela. 
calle Aldea San Martín, erl reclamación de la cantidad 
de 1.186.849 pesetas. incluido prjncipal. .intereses y 
costas. Y encontrándose dichos autos en ej~ción de 
sentencia, se ha acordado en los mismos sacar a 
püblica subasta, por las veces y las condiciones que se 
especifican, y término de veinte días cada una de 
ellas, los bienes embargados al demandado. que han 
sido tasados en el precio que a continuación de cada 
uno de ellos se indica. 

Señalamiento de las subastas 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien~ 
cia de este Juzgado de Primera Instancia número I 
(sito en la calle del Carmen. número 2. de ('azorla), 
el próximo día 5 de octubre, a las doce horas. yen ella 
servirá de tipo el precio en Que han sido tasados los 
bienes. 

Para el caso de Que no concurran postores a la 
primera. se señala para la celebración de la segunda 
subasta el próximo día 5 de novicrnl'rt y a la misma 
hora y en el mismo lugar, sirviendo de tipo tal 
tasación, con una rebaja del 25 por 100. 

Si tampoco en la segunda subasta hubiera ll::"itau Jo. 

res, se señala para la celebración de la tercera subas\.a 
el próximo día 5 de diciembre, a la misma hora y 
lupr. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta Y. en su caso, en cuanto a la tercera. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. los 
licitadores deberán consignar previamente en cl J Ul~ 
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¡ado una cantidad isual, por lo menos, al. 20 por ! 00 
en efectivo del vl'llor de los bienes Que sirva de t1.P? 
en cada subasta. sin cuyo requisito no serán admiti
dos, salvo el derecho que tiene la parte acto~, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin venficar 
tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta d.e 
que se trate, depositando en el JUlpdo o establect
miento destinado al efecto, junto con aquél, el 
importe de la consignación correspondiente.. los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretano del 
Juzgado para ser abiertos en el acto del remate. 

CuarU.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. con las condiciones 
establecidas en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el -rematante las acepta y queda subrogado a las 
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
embargados han sido sustituidos por certificaciones 
del Registro de la Propiedad. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Suerte de tierra, con olivares y un cuart6n, en 
el sitio llamado Puente del Prado y Cerro de los 
lobos, término de La lruela; con cabida de 2 hectá
reas 81 áreas 82 centiáreas. 

Inscrita al tomo 36, libro 4 de La Iruela. folio 84, 
finca número 293, inscripción 3.a Valorada en 
3.000.000 de pesetas. . 

2. Olivar, que radica en la Fuente del Prado. pago 
de la dehesa de Burunchel y Pilanquillos. t~ino de 
La huela' con cabida de 93 áreas 94 centiáreas. 

Inscri~ al tomo 103, libro 11 de La Iruela, folio 
105. finca número 1.199, inscripción 5.a Valorada en 
800.000 pesetas. 

3. Porción de Haza •. llamada de La Muela. tér
mino de La Iruela, con cabida de 1 hectárea 17 áreas 
42 centiáreas 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 583, libro 60 de La Imela, folio 
111, finca numero 6.664, inscripción l.a Valorada en 
1.300,000 pesetas, ) 

Publíquese y fijese este edicto en los sitios públicos 
de costumbre, tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el de los Ayuntamientos de las localidades en que 
se encuentren los bienet a subastar. así como en el 
«Boletín Oficiab de la provincia y en el «Boletín 
Oficial del Estado», ·si el valor de tasación de los 
bienes excediera de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Cazarla a 17 de julio de 1990.-La Juez, 
Asunción Solís Garcfa del Pozo.-E1 Secretario.-5.632-C. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don José Miguel Hervás Pastor, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia -numero 1 de Ciudad 
Real Y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el nümero 101/1982. seguido 
a instancia del «Banco de Vizcaya, Sociedad Anó-
nimb, contra Ramón Hemán Casquero y otros tres, 
en el que se ha acordado sacar a publica subasta, por 
término de veinte días, lQs bienes inmuebles embarga· 
dos al demandado, Que más a~o se describen, con 
un precio segUn tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juziado, calle Caballeros, 11, tercera planta, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de octubre, a las once 
horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el dia 8 de 
noviembre, a las once horas, por el tipo de tasación, 
rebajado en un 25 por 100. 
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En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la seaunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el dia S de 
diciembre, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera O 
segunda subasta deberá consi.gnarse previamente en.la 
Mesa del Juzgado, en la cuenta provisional de conSIg
naciones, una cantidad igua1 o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta. la cantida~ a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del opa 
de licitación. 

Ten:ero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado, acompaAando resguardo de 
haber efectuado la consi¡puLción a que se refiere el 
párrafo anterior o efectuando el depósito simultánea
mente en la Secretaria del Juzpdo. 

Cuarto.-Que podrá licitane en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obli.gllciones pueda 
aprobarse el rematea favor de los que le sipo, por el 
orden de sus respectivas posturas.· 

Sexto.-Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registrai, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzp.do, debiendo conformarse ~!l 
ellas los licitadores. que no tendrán derecho a eXIgIr 
ningün otro. . 

Séptimo.-Que asimismo estarán los autos de mam
fiesto en Secretaria. 

Octavo.-Que las carps anteriores y !as preferent~s, 
si las hubiere. al ~to de autos conunuarin subsis-
tiendo y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Los bienes que se subastan y su precio -son los 
siguientes: 

Mitad indivisa de un pedazo de tierra en el término 
de Ciudad Real. a los sitios conocidos por Olivar&, 
Salmera, Senda de los Terreros, Carril. del Gato. 
Zumacares, Carril de Ten-ero y Tintar. con una casa 
de labor compuesta de planta alta y baja con dife~· 
tes habitaciones y localidades, portal de entreda, patlo 
y corral con cuadras y ~ar, de superficie 483 metroS 
cuadrados. Tiene una superficie de 18 hectáreas 90 
áreas 30 centiáreas. Linda: Al norte, OreDcoa Bcllón; 
sur, camino del Zumacar, también llamado Canoil del 
Terrero y Carril del Pozo Colorado; este, Luos Cue
vas, y oeste, Babino Ballesteros y h~ ~e J~ 
Fernández Calderón. Inscrita con carácter pnvatlvo 
de doña Maria del Mar de la Santa Cost digo Garcta 
de la Santa Costi al folio 204 del tomo 1.258 del 
archivo finca número 25.832, inscripción primera. 

De dicha finca, y por el lindero sur, se ha realizado 
una segregación de superficie igual a 1 .h~rea 78 
áreas 87 centiáreas, que ha pasado a constltulf la finca 
número 27.350. 

Tipo: 36.460.125 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 13 de julio de 1990.-El 
Magistrado--Juez,-EI Secrctario.-3.219·3. 

CORDOBA 

Edictos 

Don Pedro Jo~ Vela Torres, Magistrado--Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo. el 
número 382/1988, se siguen autos de juicio ejecuuvo, 
a instancia de ~Banco de· Granada, Sociedad Anó-
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nimb, contra Antonio Rafael Bustos, Fermina López 
Bascón, Juan Rafael Bustos y Maria del Cannen 
AguiJar Obrero, en los que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a p6blica subasta, por 
primera vez, y término de veinte días. los bienes Que 
más adelante se reseñan. señalándose para su celebra
ción el próximo día 15 de octubre y hora de las diez, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores para todos o 
algunos de Jos bieDes, o no solicitane la adjudicación, 
se señala para la segunda subasta el día 14 de 
noviembre, a la misma hora, con la rebaja del 2S por 
100 del tipo de la primera. 

Y, en su caso, el día 14 de diciembre. a la misma 
hora. para la celebración de la terceQ subasta, sin 
sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que el tipo de .la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar -l'reviamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a, UD tercero. 

Cuarta.-Las carps anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. urbana. Námero 117. Planta -de sótano, local 
nÚ,mero 17, bloque 3, número 12, de la avenida de 
Granada, de Córdoba; de 17,50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Córdoba. folio l00,libro 913, finca 37.044. Tipo de 
la primen. subasta; 1.700.000 pesetas. 

2. Rústica. Parcela de tierra procedente de la 
hacienda llamada «Dehesilla del Leóm, en el sitio 
Puente de Alcolea. margen derecha del rio Guadalqui
vir, aguas arriba, en la Qlmpiña y ténnino de .Cór
doba; de 4 hectáreas 98 áreas 73 centiáreas y 50 
decimetros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Córdoba al folio 157 vuelto, libro 623, 
finca 19.642. Tipo de la primera subasta: 38.000.000 
de pesetas. 

3. Urbana. Número 21. PiS<>ovivienda, letra A, 
situado en Segunda planta, en aho;de la casa seAalada 
con el número 10 de la Qllle José Maria Herrero, 
esquina a Die¡o_ SeÍTano, de Córdoba; de 157,16 
metros cuadrados construidos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número S de Córdoba al folio $4 del 
tomo 522, libro 410, finca número 9.421. Tipo de la 
primera subasta: 15.000.000 de pesetas. 

4. Urbana. Número 1. Local comercial, situado 
en planta baja de la casa número la de la calle Diego 
Serrano, de Córdoba; de 104,48 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la -Propiedad número 5 de 
Córdoba al folio 109, tomo 370, libro 69, 
finca 4.951. Tipo de la primera subasta: 15.500.000 
pesetas. 

Dado en Córdoba a-2 de julio de 1990.-El Ma¡i.s· 
trado-Juc2:,' Pedro José Vela Torres.-El Secreta
rio.-3.25()..3. 

* 
Don Eduardo Baena Ruiz, Magistrado-Juez de Pri

mera Instam.ia número 4 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el número 594/1988, a instancia 
de doña Angeles Krauel Barrionuevo, representada 
por el Procurador don José Espinosa Lara, contra 
doña JoSefa Valenzuela Mancebo, mayor de edad y 
. vecina de Córdoba. con domicilio en calle' Pedro 
Fernáadez, número 6, en los que, por providencia de 
esta fecha. he acordado sacar a pública subasta, por 
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primera vez, los bienes que más adelante se reseñan, 
señalándose para su celebración las once horas del 
dia 16 de octubre de 1990, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado,.y para el caso de no haber postores para 
todos o alguno de los bienes. o no haberse solicitado 
la adjudicación de los mismos. se señala para la 
segunda subasta las once horas del dfa 16-de noviem
bre de 1990, con rernua del 25 por 100 del tipo de la 
primera subasta. y, en su caso, las once horas del día 
17 de diciembre de 1990, para la celebración de 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno .de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
referida, o acompañando resguardo de haberla_hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ced_er el remate a un tercero, y el rematante que 
ejercite esta facultad habré de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado. con asisten
cia del cesionario, que deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del reinate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

PiS<>ovivienda en la calle Anqueda, de Córdoba, 
marcado con el número 11; inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Córdoba al tomo 6~ 
folio 246, finca 499, sección segunda. Tasado pericial
mente en 3.120.000 pesetas. 

Local y piso sitos en camino de la Barca, número 2, 
de esta capital; finca número 44.630, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Córdoba al 
folio 90.del tomo 574 de la sección 'segunda. Tasado 
pericialmente en 16.726.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 11 de julio de 1990.-El 
Magistrado--Juez, Eduardo B~na Ruiz.-EI Secreta
rio . .,3.262-3. 

CUENCA 

Edicto 

El Masistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Cuenca, 

Por medio del presente, hace saber: Que en, este 
Juzgado y con el número 89/89 se tramita procedi
miento judicial sumario del artíéulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja Rural Provincial 
de Cuenca, representada por el Procurado don José 
Olmedilla Martina, contra «Sociedad Agraria de 
Transfonnación 4.400 Explotaciones Airopecuarias 
Man», don Desiderio Maíz Navarro y doña Maria del 
Cannen Berlanga Valera, sobre reclamación de 
12.500.000 pesetas de principal. 4.101.764 pesetas de 
intereses más 400.043 pesetas para gastos y costas, 
habiéndose acordado en dichos autos y por medio del 
presente subsanar el Edicto publicado anunciando la 
ventá en pública subasta de las fincas hipotecadas. de 
fecha 6 de junio de 1990, en el. sentido de que la 
valoración de las fincas reseñadas con el número 1, no 
es la de 475.000 pesetas sino 2.475.000 pesetas, la 
finca reseñada con el número 3 no es de 247.000 
pesetas, sino 247. 500 peseta~ Y la finca reseñada ron 
el número I S, no es la de 650.000 pesetas. sino 
1.650.000 pesetas . 

Dado en Cuenca a 30 de julio de 1990.-El Magis. 
trado-Juez.-EI Secretario.-3.265-3. 
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GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Angel Filgueira Bouza, Magistrado-J uez 
en prórroga del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Guadalajara y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 220 de 
1988, instados por el Procurador señor Sánchez 
Aybar, en representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra «Balsa, Sociedad Ane).. 
nima», sobre efectividad de préstamo hipotecario, en 
los que, por resolución de esta fecba, he acordado 
sacar a subasta pública los bienes que luego se dirán, 
la cual tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, habiéndose señalado para la primera subasta 
el día 16 de octubre de 1990, a las doce treinta horas; 
para la segunda subasta, el día 13 de noviembre de 
1990, a las doce treinta horas, y para la tercera 
subasta .. el día 12 de diciembre de 1990, a las doce 
treinta horas. 

Quienes quieran participar en estas subastas io 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta se indica a 
continuación de la descripción. Para la segunda, con 
la rebaja del 25 por' lOO, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. A_ partir de la publícación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en la 
Secretaria de este Ju:rgado, consignindose al menos el 
20 por 100 del precio tipo de la 'subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones número 1.803, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal, calle 
Carmen, 3, de Guadalajara, presentando en este caso 
el resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas y consiguientes consignaciones y en la cuan· 
tía antes dicha. en el propio acto de la subasta o, en 
su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera de las 
formas que' se dicen'en la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin stJjeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podnin hacerse en- calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Qwnta.-5e devolverán las consignaciones efectua
, das por los participantes a la subasta, salvo la que 

corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte de la venta. 

Sexta.-Si se hubiese pedido por el acreedor'hasta el 
mismo momento de la celebraciÓn de la subast.:i, 
también podrán reservarSe en depósito las consigna.. 
ciones de los panicipantes que &Si lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los Precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

septima.-Todos los que como licitadores partici
pan en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción, y las cargas o gravámenes que tenga la finca. 
subrogándose en la responsabilidad que de ello 
derive. Los autos y la certificación a que se refiere la' 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria. 

Descripción' de Jos bienes objeto de subasta: 

Lotes independientes: 

Lote- 1.0 Sc!ar número '506, de la parcela 6-C del 
polígono cd.a ~rna», en Alcalá de Henares (Madrid). 
Su lindero orientado al sur dista en ,su extremo más 

,;,:oróximo al eje de la calle Reyes Católicos, 275,50 
metros, aprox.imadamente, a tal eje, y 60,60 metrps al 
eje de la calle Duquesa de Badajoz. Y el otro de sus 
linderos, el més lejano al primer eje citado dista del 
mismo 295,50 metros, y 60,60 metros al eje de la calle 
Duquesa de Badajoz. El solar es rectangular y ocupa 
una superficie de 157 metros 50 decimetros cuadra
dos. Linda por todos sus lados con resto de la finca 
matriz., excepto por el este, por donde linda con el 
solar númerO 11. 

Tipo para subasta: 6.500.000 pesetas. 
Lote 2.0 Solar número 604 del polígono 39 de «La 

Serna», ténnino de Alcalá de Henares (Madrid). 
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Ocupa una superficie de 96 metros cuadrados, y linda 
por todos sus lados con resto de la finca matriz de que 
se segregó. 

Tipo para subasta: 4.200.000 pesetas. 
Lote 3.0 Solar número 60S del poligono 39 de «La 

Serna». ténnino de Alcalá de Henares (Madrid). 
Ocupa una superficie de 96 metros cuadrados, y linda 
por todos sus lados con resto de la finca matriz de que 
se segregó. 

Tipo para subasta: 2.000.000 de pesetas. 

y para su publicación, que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este proceso en 
particular, expido el presente en Gadalajara a 23 de 
mayo de t 990.-El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
FHgueira Bouza.-El Secretario.-3.257-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número '53/1990, promovido por 
el «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
contra don Humberto Varela Souto y su esposa, doña 
Josefa Noche Femández. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16.de octubre próximo, 
a las once horas de su mai\ana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 15.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 16 de noviembre próximo, 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
Por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, erdía 18 de diciembre próximo, a las 
once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujecion a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a ten:eTQS. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la aya 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
plego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. .. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las car¡as o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad dr los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Término de Fuengírola, barriada de los Boliches, 
provincia de Málaga. Finca número 43. Vivienda 
letra D de la planta 10 del edificio «Mónica». Superfi
cie C9nstruida de 13 t ~etros cuadrados. ,Referencia 
registral: Tomo 609, libro 272 del Ayuntamiento de 
Fuenairola, folio 112. finca número 6.602-A del 
Re¡istro de la Propiedad de Fuenairola (MáJaga). 

Dado en La Coruña a 30 de julio de 1990.-E1 
Magistrado-Juel..-La Secretaria.-3.255-3. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Alvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz
gadó de Primera Instancia número 4 de esta capital 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 718/1989, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Manuel Teixeira VentUra, en representación de Spyri
don Liakopoulos, contra John Milla. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas al demandado JOM 
Milla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Granadera Canaria. edificio de 
Juzgados, el próximo día 6 de noviembre de 1990, en 
horas de las diez treinta a las doce, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate de la primera finca 
registral, número 9.618, es de 11.100.000 pesetas; el 
de la segunda finca registral, número 14.722, es de 
1.305.000 pesetas, y el de la tercera finca registra1. 
número 14.722, es de 9.950.000 pesetas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine a1 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
~Iebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuan&.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quin18.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sex18.-1..os titulos de p«!piedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir Otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al ctidito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta, se sefWa para que tenga lugar la 
segunda el próximo 10 de diciembre de 1990. en boras 
de las diez a las doce. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desiena 
dicJul segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 10 de enero de 1991, en horas 
de las diez treinta a las doce, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Fincas objeto de la subasta 

l.- Planta semisótano en la calle Luis Morote, 
esquina a Veintinueve de Abril. Finca registral9.618, 
folio 99 del libro 99, tomo 818. 

2.1 Local comercial situado en la aille Veinti
Dueve de Abril COD. Lui:; Morote. Finca registra! 
14.722, folio 218 del libro 324. 

3.1 Pequeño local comercial situado en la calle 
Luis Morote. Finca registral 14.722, folio 218, to
mo 941. 

Dado en Las Palmas a 26 de julio de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Latorre López.-El Secreta
rio.-2.061-D. 
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MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia. número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 901/1989. a 
instancia del Banco Hipotecario de Espafla, represen
tado por la Procuradora dofla María Rosa García 
González, contra don Francisco Durán Contreras y 
doña María del Carmen Queuda Mejias: en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de quince días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día II de 
octubre de 1990. a las trece horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
3.394.684 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 22 de noviembre de 1990, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 de 
enero de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeci6n a tipo. . 

Cuan&.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas -que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de la_s tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruesa e éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado 
inmediatamente' antes .del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los, depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de Bilbao 
Vizcaya, a la que el depositante deberá facilitar los 
siauientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de -Madrid. Cuenta del Juzgado nümero 
41.000 de la agencia urbana número 40,.-"siti en la 
Calle Capitán Haya. SS. Número de exPediente o 
procedimiento: 245900018090189. En tal ·supuesto 
d~tmá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de 1m: inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las _correspon
dientes ,certifieaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan -examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y grav,ámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía det cumplimiento de la obli
gació:n y. en su caso, como pane del precio de !a 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofenas los precios de la 
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subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en La Zubia (Granada), plaza del 
Horno y paseo de Antonio Roldán. ~in número, hoy 
calle Antonio Roldán. 2, ,piso segundo, letra E. 
señalado con el número 31, ,situado en la planta 
tercera del. edific:io <segunda de pisos), destinado a 
vivienda. Mide 78.70 metros cuadrados de superficie 
útil. Le corresponde como anejo privativo un aparca~ 
miento situado en la ph;mta de semisótano . .señalado 
con el número 16, con una superficie de 22.98 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la propiedad de 
Granada número 3. libro 107, folio 108. finca 5.350. 

Madrid, 20 de noviembre de 1989.-El Ma¡istrado
Juez. Juan Uceda Ojeda..;..E1 Secretario.-3.235-3. 

,,; 
El Magistrado-Juez del Juzgado de ,Prim~~ Insl.!l~cia 

número 1.4 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de jucio ejecutivo, seguidos con el número 709/1987, 
a instancia de «Banco de Santander. S. A. de Cré
ditm.. contra doda Angela Chinarro Crespo" y, en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
día, se anuncia la venta·en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes embargados a1 
demandado, que ban sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 16.198.714 pesetas; cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Capitán Haya, 66, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de octubre de 1990 y 
hora ~ I~ once, por el tipo de taSación. 

En qunda subasta, ,caso de no quédar rematados 
105 bienes 'en la primera, el dia 6 de noviembre de 
1990 y hora de las once, con la rebaja del 25 por I 00 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 4 de diciembre de 1990"')' hora 
de las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se adviert~: Que no se a~mitirá 'pÓstura:. ni en 
primera ni en segunda subastas, que no ,cubra las dos 
temeras,partes del tipo de'licitación. Que para tomar 
parte deberan consignar previamente los licitadores, 
en la ,Mesa del Juzgado ,o en el establecimiento 

. destinado al efecto, una cantidad igual o superior a1 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si b¡~n, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por pliego certado. 
Que podrá licitarse .en calidad de ceder a ún tercero; 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la 'consi¡nacj.ón 'del precio. Que, a instancia 
del actor, podrán reseryarse los depósitos de aquellos 
postor.es qu~:hayan"cubierto el tipo ~e la subas~ y 
que lo admitan, a efectos -de que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obli¡aciones puema apro.barse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Los bienes embargadOS y que se subastan son: 

UrbaDa~·¡]. Vivienda letra A, situada en planta 
primera deJa casa R-4 A del poUgono R del barrio de 
Mora1flJaz'j' de Madrid, Vicálvaro, posterionnente 
Camino Viejo de Vicálvaro, número 129, y hoy 
avenida Doctor Gareía Tapia, con igual' número. 
Linda: Derecha. entrando, con vivienda B. de, esta 
misma planta; izquierda, entrando, con finca matriz; 
fondo. con finca matriz. y al frente, sur, por vestíbulo 
común de escalerá y ascensores. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de Madrid al tomo 
2.025, libro 359, folio 97, finca número 15.046. 

Madrid, 16 de marzo de 1990.-EJ Magistrado
Juez.-EI Secretario.-5.627-C. 

* El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 645/1987 de registro, se sigue procedi. 
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miento de secuestro, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Martínez Diez, contra' la finca 
que se dirá, en reclamación de crédito hipotecario, y 
de cuyo inmueble son propietarios el demandado don 
José Moreno Aleón y doña Manuela Domínguez, 
Castaiio, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y publica subasta, por término de quince dias 
y' precio de su avalúo, la siguiente finca: 

Urbana Veintisiete: Vivienda C. en la sexta planta 
alta del edificio sito en Sevilla, Núcleo Villegas, a1 
sitio de la antigua Huerta de San Jacinto, bloque L-36 
del plano de urbanización. Se encuentra situada en 
planta sexta alta, y ocúpa una superficie total cons
truida aproximada de 72 metros 34 decímetros cua
drados. se com'pone de vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, baño, cocina y una terraza. ,Linda: por la 
derecha, entrando, con vivienda B de su mismo 
edificio y planta; por el fondo o testero, oon calle de 
nueva fonnación; por la izquierda, con bloque L-38 y 
patio de luces del edificio ·en que radica, y' por el . 
frente, con caja y meseta de escalera, por donde tiene 
su entrada 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del 
Banco Hipotecario de Es~a, en el Registro de la 
Propiedad de Sevilla 'número 5, al tomo' 1.680, libro 
589, folio 154, rmea 46.653, inscripciones terCera y 
quinta .. 

La subasta tendrá lugar por primera vez el próximo 
22 de noviembre de, 1990, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo' del remate será de 4.793.600 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las doS terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder· tomar parte en la licitación 
deberán consignar preViamente los licitadores -el 50 
por 100 del tipo del remate eÍlla cuenta de dep6sitós 
y consipaciones de este Juzgado, abierta en el,Banco 
Bilbao Vizcaya, con el número 26.000-7. 

Tercera.-La cantidad depositada para toinar parte 
en la licitación por' aquellos postores que no resulta
ren rematantes y bayan ~ubierto el ,tipo de subasta, y . 
que lo admitan; se reservará a· instancia del' acreedor 
á efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pu~ aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas .. 

Cuarta.-Los tItulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro; se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos. sin que tenpn derecho los licitadores 
a exigir otros. . 

Quinta.-Las cargas 'y gravámenes, anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a1 crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda' subrogado en la r:esponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

'Sexta,,;,,Podrá bacerse el remate a calidad de ceder a 
un' terceJ"ó. , . 

Séptima-El rematante babrá de oonsi.¡nar el resto 
del precio del remate dentro del tmoino de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convoCada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 10 "de 
enero de 1991, a las once horas, en 'hu mi'smas 
condiciones que la priniera, excepto el tipo· del 'remate 
que será el 75 por 100 del de aquélla y, de resultar 
también desierta, la segunda, se sedala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 8 de 
febrero de 1991. a las once horas, y con· vigencia de 
las restantes condiciones señaladas para la segunda 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 18 de mayo de '1990.-EJ· Magistrado
Juez,-El Secretario.-5.626-C, 

* 
El. Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de secuestro número 932/1986, a instancia de «Banco 
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HiPotecario de España, SOciedad Anónim&», contra 
don Manuel Gómez Zarallo, y habiéndose cumplido 
los requisitos legales, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de quince días. del bien inmue
ble hipotecad(), que ha sido tasado en la hipoteca en 
la cantidad de 3.062.131 pesetas. Cuyo remate tendra 
lugar en la sala de Audiencia de este Júzgado,' sito en 
la calle Capitán Haya, número 66, tercero, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de nQviembre próximo 
y hora de las nueve treinta, por el tipo de tasación, 

En segunda -subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 13 de dicjembre próximo y hora de .las 
nueve treinta. ' 

Yen tercera subasta. si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 10 de enero de 1991, a las nueve 
treinta horas, sin sujeción a tipo; pero con las demás 
condiciones de la "segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera I 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores. en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 932/1986" una 
cantidad igualo superior al 20 .por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas· a la llana. si bien. 
además. hasta el día señalado para' el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá Iicita~ en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente: a la 
consignación del precio~ que. a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo.admitan. a 
efectos de que ,si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a tav.or de" 
l,os. que, ,le sigan" por el, orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos.por 
cenificación registral. estarán de manifiesto' en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo contonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de. manifiesto 
los autos, y l:lue las cargas anteriores y l~s preferenteS. 
si las hubiere" al crédito del actor .continuarán subsis
tentes'y.sin canceiar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogádo, en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objetó -de licitación es la'·siguiente: 

Vivienda tipo F' d~ la planta' q~inta. Con superficie 
útil de 100 metros 51 decímetros y Construida de 121 
metros 59 decímetros cuadrados. Tiene su aCceso ppr 
el ponal común, número 3,A. de la avenida de la Paz, 
de la ciudad de,Almendralejo. Cada una se compone 
de vestíbulo, estar-comedor, cuat(O dormitorio~, dos 
cuartos de baiio; cocina. te~-estar y tetraz.a-Iava
clero. Inscrita la hipoteca ,en el Registro de la Propie. 
dad de A.lmendralejo, al tomo 1.584; libro 502, folio 
91, finca 30.321, inscripción ~gunda. 

y para que así conste --" 'a los efectos de su 
publicación en el tablón de Ól. uncios de, este Juzgado. 
«Boletín ,Oficial del Estadolt y «Boletín Oficial de la 
Comunica.d' de Madrid»,- expido -el presente en 
Madrid' a <2,5 de jURio de 1990.-EI Secretario.-5.646· 

* 
El señor Juez de Primera Insiancia del Juz¡ado 

número 14, en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se¡uido en oste 
Juzgada oon el número 629/1987,- a instancia del 
Procurador señor Vázquez GuiDén, en nombre y 
represeniación de «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónimlllt, contra -«Embotelladora Valen-o 
ciana, Sociedad Anónim8», sobre efectividad de un 
préstamQ hipotecario, se ha acordado SIlCIIr a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, Jos 
bienes hipotecados que más abajo se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas se,anuncia, 
se indica a continuación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 6 de noviembre de 19.90. 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 155.925.000 pesetas. no 
admitiéndose posturas Que no cubran dicho tipo. 

En ~nda subasta, caso de no haber babido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica. 
ción en fonna por el actor, el día 30 de noviembre de 
1990, a las doce horas, igual al 7S por 100 de la 
primera, DO admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arresIo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 24 de diciembre de 
1990, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaria 

• del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y en la ~ra el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta' su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
juzgada. junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la ceniflcación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las car¡as o ¡ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsisténtes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro¡ado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días si¡u.jentes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio indústrial situado en la avenida de Ausias 
March, en el kilómetro 3, conocida también por la 
Pista de Silla. en la panida de Horno de Alcedo, en 
Valencia. Consta de oficinas, despacho, transforma. 
dar, nave de fabricación" almacenes y praje. Ocupa 
todo lo edificado 8.403 metros 48 decímetros cuadra· 
dos, y el resto, hasta su total iuperficie del solar de 
15.905 metros cuadrados, estA destinado a jardines. 

• aparcamientos y patios. linda: Por frente o este, con 
la avenida; derecha, entrando, resto de la finca de 
Francisco Rubio, acequia y cainino en medió, resto de 
las fincas de Encamación Minlllet. acequia en medio 
(el camino quedó dentro· de la propiedad de esta 
finca), y por el resto del linde, at:eQuia y camino; 
izquierda, acequia y quiol, y por detrás, camino de 
servicios y riego. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número 4 de Valencia en el tomo 788, libro 110 
de la Sección 3.· de Rozafa, folio 236 vuelto, fincil. 
numero 9.347. inscripción 2 . .&, habiendo 'caUsado la 
hipoteca inscripción tcn:cra. 

Tal ¡ravamen comprende, además de la finca 
referida, los nuevos terrenos y pertenencias de todo 
orden que se les agreguen, las obras, construcciones y 
edificio que se encuentren en eUa enclavados que se 
establezcan en el futuro, aptUUcan o no inscritos 
registralmente, y las instalaciones, maquinaria y uti· 
llaje colocados o que se coloquen permanentemente 
en la misma para su explotación, o la hipoteca a todo 
cuanto mencionan los artículos 109, 110 Y 111 de la 
Ley Hipotecaria Y 215 de su Reatamento. 

El pret;ente edicto sirve de notificación al deman· 
dado «Embotelladora Valenciana, Sociedad e Anó-
nima.. 

Madrid, 27 de jumo de r9~O.-El Juez.-,s:643..c. 

* J 
Don Juan Manuel Femánclez López, MIlgistrado.Juez 

del Juzgado de Primera Instancia 'número 30 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.323/199Q..B2 y a instan~. de F".ancisca Mateo 
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Arias, se Siguen áutos sobre declaración de fallecí· 
miento de AntOllio Ramos Giménez, nacido en Mur· 
cia el día 6 de mayo de 1910, hijo de Alfonso y de 
Carmen, cuyo ultimo domicilio conocido fue en calle 
Vallehennoso, 86, quien el3 de abril de 1940 contrajo 
matrimonio en Madrid con doiia Francisca Mateo 
Arias, con quien fijó residencia en calle Valleher· 
maso, 82. En 27 de diciembre de 1952 se llegó entre 
ambos a UD acuerdo de separación conyu¡al, tras lo 
cual abandonó el domicilio conyugal y desapareció, 
sin que hasta la fecba' se bayan vuelto a tener noticias 
de su paradero. En cuyos autos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi~ he acordado la publicación del 
presente edicto, haciendo constar la existencia de este 
procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1990.-El Magis-
trado--Juez, Juan Manuel Femández López.-El Secre. 
tari,o-judicial sustituto.-5.637-C. ' 

* 
Don Francisco Sánchez Martínez, Magistrado..JueZ 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el númer~ 
1.325/1988 se siguen autos,de secuestro, a instanciz 
de «Banco Hipotecario de E'l9ana, Sociedad Ané'-I 
nimo,· representado por el Pro~urador don Albito 
Martínez Diez, contra don José Ferrer Mira!les, en lf,ls 
que, por resolución de este día, se ha acordado Skcar 1 
a la venta en püblica subasta, por primera. segunda y 
tercera, si fuese necesario. y por el término de quince 
días hábiles y precio fijado para ello en la escritura de 
hipoteca para la primera, con la rebaja del 25 por 100 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, 
la finca que al final se' describirá, para cuyo acto se 
han señalado los si¡uientes días: 

Primera subasta: El día 2 de octubre próximo, a las 
once treinta: 

Segunda subasta: El día 6 de noviembre próximo, a 
las once treinta. 

Tercera subasta.: El día 11 de diciembre próximo, a 
las once treinta. 

Condiciones 

Primera-El tipo de la primera subasta será de 
2.818.476 pesetas para la finca registral número 
34.350, y de 3.557.093 pesetas para la finca registra! 
número 34.351, para la segunda, 2.158.057 pesetas 
para la P.rimera finca y de 2.667.820 pesetas para la 
segunda ftnca, y para la tercera, sin sujeción a tipo. 
No se ¡¡dmitirán posturas _que no--eubran las dos 
terceras parteS del tipo: 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previarneate el 50 por 100 
del tipo- de la subasta. reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que la admitan y 
hayan cubierto el .tipo de la subasta, a efectos de que 
si el rematante no cumple su obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

T ercera.-FJ remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuana.-La consignación del precio y, en su caso,la 
cesión del,~te se hará dentro de los ocho <tias 
sigulentes 'a la· aprob2clón del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
títulos de propiedad de los bienes o la certificación del 
Registro que' los supla, previniéndose además a les 
licitadores que deberán conformane con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir mngun otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, at cr6dito del aClor, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del n:mate. 

Fincas hipotecadas 

37. Vivienda puerta 15, escalera 2, sita en la 
octava planta alta. con fachada a la calle Alfandech, 
en la parte central del edificio. Es del tipo D. mide 86 
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metros 17 decimetros cuadrados de supefficie Util, y 
de 105 metros 83 decímetros cuadrados de superficie 
construida. Se compone de vestíbulo, comedor-estar, 
cocina, cuatro dormitorios, cuarto de baño y otro de 
asco. 

Cuota de partici~ión, 1,175 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad ce Sueca, 

tomo 2.248, libro 473. de Tabemes de Valldigna, folio 
109, finca número 34.35Q..1. 

38. Vivienda puerta 16, escalera 2. sita en la 
octava planta, con fachada al chaflán de la calle 
Alfandech con el paseo de Colón. Es del tipo e, mide 
una superficie de 110 metros 98 decímetros' cuadra· 
dos de superficie util,}' de 130 metros 91 decímetros 
cuadrados de superficie construida. Se compone ,de 
vestíbulo, comedor-estar, tres donnitoñ05, bado, aseo 
y cocina. .' 

Cuota de participación, 2,16 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad·de Sueca, 

tomo 2.248, Ubro 473, de'Tabemes de Valldigna, folio 
112, finca número, 34.351~L 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1-990:iEl Magis-
trad( .. Juez, Francisco Sánchez Martinez.-E1 Secreta. 
tÍo.-5.622..c. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, MÍ1gistrado.JueZ del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid,· 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
p:-ocedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
c¡ciembre de 1872, bajo el número 1.044/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de EspalJa, Sacie· 
dad AnóDÍmp. representado por el Procurador don 
Albita Martínez Diez, contra Braulio Naharro Ramí· 
tez Y Dolores Alvarez Amaya, en los cuales se ha 
acordado sa~ a pÚblica subasta, por termino de 
quince días. los bienes 'que luego 'se, dirin, . ct>n las 
siBuientes condiciQDeS: 

Primera.-Se ba señalado para qu~ tensa lusar el 
remate en primera subasta el próximo dia 5 de 
noviembre de 1990, a las trece horas de su maflana,en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.471.200 pese1aS. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ba 5eI\alado para la segunda subasta el 
próximo dfa 3 de diciembre'de 1990. '. las doce treinta 
horas de su maí\aná, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la re~a del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado Para fa tercera subasta el próximo día 4 de 
febrero de 1991, a las nueve cuarenta tiQf8S de su 
mai'lana, én la Sala de .Audiencia de este ':r:Uigado. sin 
sujeción. tipo. ~". 

Cuarta.-En·1as subastas -primera y segunda no Se 
admitirán posturas que sean inferiores -a' las dos 
tercera"s partes del tipo. 

Quinta.:-Para tomar parte en-cua1quíera de' las tres 
subas~s. los Iioitadores deberán cOnsignar p,eva.. 
meiU_e:el lO'por :100 del tipo, para '&er"admitidos' a 
licitación, 'calculándQse esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en Cualquier 
oficina del «Banco de Bilbao Vizcaya, a' la que el 
depositante deberá facilitar los ~entes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia numero 31 de"" Madrid. 
Cuenta del.Juzgado nUmero 41.000 de' la'Áíeócia sita 
en plaza de Castilla, sin numero. edificio' Ju.8ados 
Instrucción y Penal. Número de expediefite""o Pfocedi· 
miento: 245900018 0104489. En tal supuesto deberá 
8L."'Ompadane el res¡uardo de in¡reso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones re¡istrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del JU%Pdo para que 
puedan examinarlos los 'q~ deseen tomar parte, en la 
subasta,' entendiéndose' que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y ¡ravámencs anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose .que el 
adjudicatario los acepta y queda subrasado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse -a.su extin· 
ción el precio del remate .. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
-cerrado, y el' remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

OCtava; ... Caso de Que hubiere de suspender¡e 'cual
quieta deJas tres subastas, se traslada su celebración, 
a la niisma hora, pata el viernes de la misma semana 
a'aquella dentro de la' cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

!\r:-lcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dcj)Ósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima .. -Si se hubiere' pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebltldón de la subasta, 
también 'podrán reservarse en depóSito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus oiertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las rr:ismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Almendralejo (Badajoz), avenida de la Paz, 
numero 33, piso 2.°, letra A. Con una superficie i'ti! 
de 89 metros y 97 decimetros cuadrados. Consta d~ 
vestíbulo, comedor-estar, tres donnitorios, cocin .... 
despensa, cuarto de baño y terraza-lavadero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almendralejo al : 
tomo I.S84.libro S02, folio IS6, finca numero 30.343, i 
inscripción primera. 

Madrid, 9 de julio de 1990.-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-5.623-C.. . 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, baJo el numero 816/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espafta., Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Manuel Silva 
Martínez, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino de Quince d.ias, el bien que luego 
se dirá, con las si.¡uientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en. primera subasta el próximo. dia 10 de 
octubre de 1990, a las trece horas de su mai}ana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.6S 1.'934 lpesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pró'<imo dia 2.1 de noviembre de 1990, a las trece 
huras de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. . " .. 

Tercerá.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 de 
enero de 1 991, a las doce horas de su maftana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y se,unda no se 
admitirán "posturas que sean inferiores a las dos 
terceraS partes del tipo. 

Qq.inta ..... Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, ros licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, ca1culindose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juz¡ado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia urbana número 
40, sita en la calle Capitán Haya, 55. Numero de 
expediente o procedimiento: 245900018081689. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los illmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· . 
dientes cenificaciones registrales obrantes en autos, 
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. de manifiesto en la secretaría del Juzgado. Para que 
pUedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que lOdo licitador los acepta. 
como bastante, sin que pueda' exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito de actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata. 
rio los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. '" 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña
lado -segUn la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en ~su caso, como parte del precio 'de la 
venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán ~arse en depósito las consigna
ci.Qoes de los particij"lt'Jltes que así lo acepten y que 
hubier;,n cubiert0 cnn sus ofenas los precios de la 
suuu::.ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
n;n su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Isla Cristina (Huelva): 

Punta Caimán, bloque 4, muo, tipo C. Edificio en 
construcción al mtio Punta del Caimán, en isla 
Cristina, 'con frente a calle de nueva formación, que 
une la avenida de Federico Silva Muñoz o gran vía y 
la calle- Conde de Valle1lano. Consta de vestíbulo, 
cocina, estar-comedor, pasillo, tres· donnitorios y 
cuarto de baño. Superficie util, 57 metros 3J decíme
tros cuadrados; superficie construida, 67 metros 10 

,decímetros cuadlados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya

monte, tomo 64S. libro 110, folio 130, finca 6.032, 
inscripción segunda. . 

Madrid, 10 de julio de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-~ Secretario.-3.231-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del: Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen· autos de 
procedimiento judicial sumarlo de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 00791/1989, a 
ióstahcia del «Banco Hipotecario de EsvaM, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra Juan Antonio 
Burgos L1uch, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ttrmino de quince días los bienes 
que Juego se dirán, con las si,uientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que .tenaa .lugar: el . 
remate en primera subasta el próximo dia 11 .de , 
octubre de 1990, a las trece treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 3.080.156 
".-. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 15 de noviembre de 1990. a las diez diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera. -Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próxima día 20 de 
diciembre de 1990,' a las nu¡::ve cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta. -En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cua1quiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado numero 41.000 de la agencia, sita 
en la plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados, 
Instrucción y Penal, número de.expediente o procedi
miento: 245900018 00791-89. En tal supuesto deberá 
acompañane el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidas por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que' 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que la cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere. continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata
rio los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta., salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósitos como garantfa del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo m9menlo de la celebración de 1a subasta., 
también podn\n reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo D, en la octava planta, en alto, con 
acceso independiente por el portal, za&uán, escalera y 
ascensor comunes, distribuida interloímentc; ocupa 
una superficie construida de 146 metros 51 decíme
tros cuadrados, y una útil de 123 metros 81 decíme
tros cuadrados; lindante: Al frente, calle Museros; 
derecha, mirando a la fachada, plaza del Doctor 
Marañón; izquierda, vivienda tipo B de la misma 
planta, hueco de .scensores y rellano de la escalera, y 
fondo, vivienda tipo C de esta planta. Se le asigna una 
cuota de 2.22 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de CasteUón número ~, al tomo 248, libro 
248, Castellón, al folio 51, finca re¡istral número 
26.345. inscripción segunda. 

Madrid, 11 de julio de 1990.-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.238-3. 

* 
Dofta Maria. Angeles .Herreros Minagorre, Secretaria 

del Juzgado de'Primera Instancia número 19 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juz¡a.do, y con el número 
118/1983, se siguen autos de procedimiento judicial 
de secuestro y posesión interina de finca hipotecada, 
a . .instancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador seílor Jiménez Gárcia, 
contra «Antonio Jiménez Delgado, Sociedad 
Anónimll», en Jos Que por resolución de este dia se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, si fuese necesario, y 
por el término de quince días hábiles, y precio fijado 
para ello en la escritura de hipoteca, para la primera; 
con la ret:.ja del 25 por 100, para la segunda, y sin 
sujeción a tipo, para la. tercera, la finca que al final se 
describirá., para cuyo acto se han señalado los siguien. 
tes días: 
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Primera. subasta! El día 11 de octubre de 1990. a las 
once cincuenta horas. 

Segunda subasta: El día 1 S de noviembre de 1990. 
a las once cincuenta horas. 

Tercera subasta: El día 13 de diciembre de 1990. a 
las once veinte horas. 

Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 760.000 pesetas para la primera; para la 
segunda subasta el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100, Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es necesa
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta en la cuenta de la Caja Postal de 
Ahorros de este Juzgado, sito en plaza Castilla, 
edificio Juzgados. . 

Tercera.-No se admitirá posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera sin sujeción a tipo o 
precio. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas, por escrito. en 
pliego cerrado, en la Secretada del Juzgado, consig
nando previamente'el 50 por 100 del precio tipo de 
subasta en la cuenta provisional de consignaciones de 
la Caja Postal de Ahorros, sita en e1 edificio de los 
Juzgados de la plaza Castilla (Madrid). 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4;1 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la misma, previnién· 
dose además que todo licitador acepta como bastante 
la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sex'ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prererentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán suhi)istcntes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. . 

Octava.-Caso de suspenderse las subastas señaladas 
por fuerza mayor, las mismas se celebrarán el 
siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la misma 
hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a «Antonio Jiménez Del· 
gado, Sociedad Anónima», a los fines de dar cumpli· 
miento a 10 establecido en el aniculo 131, regla 7, de 
la Ley Hipotecaria. 

En &cenil de la Sierra: 

l. Número ciento sesenta y tres. Piso primero A 
del portal 2 del bloque 9 del expresado conjunto 
residencial «Cerro Grande». Mide lOS metros 20 
decímetros cuadrados, de los cuales 18 metros 90 
decimetros cuadrados están destinados a terraza y 4 
metros 80 decímetros cuadrados están destinados a 
tendedero. Consta de vestíbulo, estar<omedor, tres 
donnitorios, cocina, cuarto de bailo y aseo, con 
terraza y tendedero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo al tomo 724, libro 28 
de Becerril, folio 148, finca número 2.341, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 11 de julio de 1990A.a Secreta· 
ria, María Angeles Herreros ~nago~.,;..:t.139·3. 

* 
Doña Maria Angeles Herreros Minagorre, Secretaria 

del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.310/1987, se siguen autot de procedimiento judicial 
de secuestro y posesión interina de finca hipotecada. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie· 
dad Anónima», representado por el Procurador señor 
Garcia Crespo, contra don Alfonso Ubeda Alfonso y 
otros, en los Que por resolución de este día se ha 
acordado sacar a la venta en públipa .subasta por 
primera, segunda y tercera vez, si fuese ,necesario, y 
por el ténnino de Quince días hábiles, y precio fijado 
para ello en la escritura de hipoteca, para la primera; 
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con la rebaja del 25 por 100, para la segunda, y sin 
sujeción a tipo, para la tercera, la finca que al final se 
describirá, para cuyo acto se han señalado los sigui en· 
tes días: 

. Primera subasta: El dia 11 de octubre de 1990, a las 
doce horas. 

Segunda subasta: El día 15 de noviembre de 1990, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El día 13 de diciembre de 1990, a 
las once treinta horas. 

Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 4.300.000 pesetas, para cada una de las 
fincas,. para la primera; para la segunda subasta, el 
tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es necesa
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta en la cuenta de la Caja Postal de 
Ahorros, de este Juzgado, sito en plaza Castilla, 
edificio Juzgados. 

Tercera.-No se admitirá posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera sin sujeción a tipo o 
precio. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaría del Juzgado, consis· 
nando previamente el 50 por 100 del precio tipo de 
subasta en la cuenta provisional de consignaciones de 
la Caja Postal de Ahorros. sita en el edificio de lol': 
Juzgados de la plaza Castilla (Madrid). ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro do: 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la misma, previniér.· 
dose además que todo licitador acepta como bastant.:
la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-EI remate 'podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de suspenderse las subastas señaladas 
por fuerza mayor, las mismas se celebrarán el 
siguiente jueves hábil a su señalamiento a la misma 
hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a Alfonso Ubeda Alfonso, 
Elvira Sáez Calatayud, Carmen Sáez Calatayud. Bau· 
tista Alcover Grau. a los fin de dar cumpümiento a lo 
establecido en el artículo 131, regla 7, de la Ley 
Hipotecaria. 

l. Apartamento número 46 de orden, vivienda en 
la primera' planta alta, puerta tipo tres C, con acceso 
por la escalera tres, con distribución propia para 
habitar. Ocupa una superficie construida de 108 
metros 87 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Torrente tres al tomo 2.005, 
libro 80 de Albal, folio 204, finca número 7.064, 
inscripción tercera. 

2. Apartamento numero·49 de orden, vivienda en 
la:segú.nda plaRta~alta, puerta seis, tipo B, con acceso 
por la escalera tres, con distribución propia para 
habitar. Ocupa una superficie construida de 108 
metros 87 decímetros cuadrados y útil de 88 metros 
A3 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente tres al tomo 2.006, libro 80 de 
Albal. folio 213, finca número 7.067, inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid a 12 de julio de 1990.-la Secreta
ria, Maria Angeles Herreros Minagorre.-3.24().3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid, 

Hace saher: Que en los autos de Quiebrn voluntaria 
seguidos en este Juzgado bajo el número 1.508/1983, 
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promovido a instancia de don Carlos lbánez de la 
Cadiniere, en representación de la Sociedad mercantil 
«Dionisia Rubio, S. A.~~, contra Fondo de 'Garantia 
Salarial, Tesorería General de la Seguridad.;Social, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de' Madrid Y 
Sindicatura de la quiebra, se ha dictado"'Te1iolución 
por la Que se acuerda: 

«Hacer saber a los acreedores que el precio ofrecido 
en la tercera subasta por la registral 18.238, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Dolores, folio 156, 
tomo 1.420. libro 204 de Guardamar, no supera el 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta. a'fin 
de que en el ténnino de nueve días puedan mejorar 
la postura.» 

y para Que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada, en ignorado paradero, y su publica· 
ción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 12 de julio de 1990.-EISecreta· • 
rio.;-S.63S-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez de Primera 

Instancia número 31 de los .de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado 'se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 472/1990. a instan
cia de «Afias, Sociedad Anónima». representada por 
la Procuradora doña María Soledad Paloma' Muelas 
Garcia; contraJoaquin Agustin Medina Ibáñez y otra; 
en 10i) cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de veinte días, los bienes 
q.ue al final se describirán, bajo las siguientes condi-· 
Clones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efecluado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley H.ipotecaria, confonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de octubre de 1990. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 14.000.000 
de pesetas cada finca, sin que sea posible admitir 
postura inferior. . 

Segunda subasta: Fecha 20 de diciembre de 1990, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo' de licitación: 
10.500.000 pesetas cada finca, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 31,de enero de 1991. a las 
nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. trn:los los 
postores, a excepción de acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo ITltn05, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el. propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites co'iltabies superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se' ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmtdiatamente antes del inicio de su celebración. 
t-ien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán Itevar!>e 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bi,lbao Vizca ... a. 
a la que el depositante deberá facilitar 1Ó5.sigl!ienies 
datos: Juzgado de Primera Instancia número' 31 de 
Madrid., Cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
agencia urbana sita en el edificio «Juzgados» de la 
plaza Castilla. Número de expediente o d<! prot:edi. 
miento: 245900018047290. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercefll.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cekbración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en 1."1 numl"ral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición" sexta del presente edicto. sin cuyo 
T\'Quisito no será admitida la postura. 

CLlarta.-La!. posturas podrán hacerse a calidad de 
ci!der el remate a un tercero. cesión que deberá 
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efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. • 

Quinta.-Los aulOs y la certificación del Registro ge 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
-131 de la ',Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretnría:, entendiéndose _que todo licitador a~pla 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con ti

.nuarán subsistentes. ent~ndiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la mponsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las 1m subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiera señalado. según la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignacion~ efectua
das por los .pal1icipantes.a .1a .. subasta.~.salvo la' que 
corresponda al mejor postor. la que se' reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ooli
gación y, en su caso. como parte del precio' de la 
venta. 
Novena~-Si se hubiere pedido por el acreedor hasra 

el mismo momento de la subasta. también podrán 
reservárse' en depósito las consignaciones de los 
participantes que asi lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y desearan aprovechar el remate los otro!! posto
res, y siempre por el orden de .Ias mismas. 

. Bienes objeto de subasta 

Urbana, Loca¡" comercial sei\alado con el numero 
19, integrante del edificio «La Nueva Estrada». blo
que 1, sito .en el ténnino de Algaz del Pi. partida Albir 
o Foya Gulxa. Se compone de planta de semisótano, 
OOJa y alta •. con una superficie en cada una de dichas 
tres plantas de 92 metros 50 decímetros cuadrados, en 
total 277 metros 51 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Callosa den Sarria. al 
tomo 657, libro 73 de Alfaz del ·Pi. folio 103. finca 
10.105. ~. . • . 

Urbana. Local comercial señalado con el número 
24, integrante del edificio «La Nueva Estrada». blo
Que l. sito en ténnino de Alfaz del Pi, partida Albir o 
Foya Guixa. de las mismas características que la 
anterior. Inscrita en el mismo Registro de la Propie
dad, tomo 657, libro 73 de'Alfaz del Pi, folio 106, 
finca 10.115. 

Urbana. Local comercial señalado con el número 
23, integrante del edificio «La Nueva Estrada». blo
Que 1, sito, en ténnino de Alfaz del Pi. partido Albiro 
Foya GLI~., de las mismas .caracterfsticas que la 
primera. "Inscrita en el mismo Registro, tomo 657, 
libro 73 de Alfaz del Pi, folio 107, finca 1O.IB. 

Urbana. Local comercial, señálado con el numero 
22. integrante del edificio «La Nueva Estrada», blo
que l. sito en ténnino de Alfaz del Pi, partida Albir o 
Foya Guixa;· de l.as mismas característiéas que la 
primera. Inscrita en el mismo Registro; tomo '657, 
libro 73 de A1faz del Pi, folio 106. finca 10.111. 

Urbana. Local comercial. señalado con el núml;jQ 
21, integrante del edificio ~La Nueva Estrada», blo· 
que 1, sito en termino de Alfaz' del Pi, partida 'Albir o 
Foya Guisa. de las mismas caracteñsticas que la 
primera .. Iñscrita en el mismo Registro. tomó 657. 
libro 73 ere' -Alfaz del Pi, folio 105, finca número 
10.109. d:' 

Urbana. Local comercial. señalado con el núrnt'ro 
20, integrante del edificio «la Nue .... a Est~da», blo
que 1. sito en término de Alfaz del Pi. partida Albir ú 

Foya . Guixa, de las mismas caracterfsticas .que !a 
primera. Inscrita en el mismo Registro. tomo 657. 
libro 73 de Alfaz del Pi. folio 104, finca 10.107. 

Madrid. 13 de julio de 1990.-EI Magistrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.253·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 859/1987 de registro, se sigue procedi-
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miento de secuestro por el procurador de 4<Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Pinto Marabotto 
contra la finca que se dirá, en R:clamación de crédito 
hiPOtecario, y de cuyo inmue~le .es propietario e' 
demandado don Angel Juan FélIX Calero Femández y 
esposa doña Cannen Cazmacbo Hernández, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de quince días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca: 

~ Finca número 14 de la escritura de préstamo ünica 
de la demanda.-14. Vivienda numero 14, tipo «E», 
situada en la planta baja a la izquierda según se sube 
la escalera. Tiene una superficie total cubierta de 73 
metros 62 decímetros cuadrados, superficie total 
cubierta incluidas zonas comunes de 81 metroS diez 
decímetros cuadrados, y útil de 64 metros 58 decíme~ 
tras cuadrados. Consta de vestJ.'bulo, cocina. estar~ 
comedor, tres donnitorios, baño, pasillo. Underos: 
Frente, calle 23 de Mayo; fondo, patio de luces y 
vivienda designada. con la letra C de planta baja; 

. derecha, caja de escalera. patio de luces y vivienda
designada con la letra F de planta baja; izquierda, 
vivienda D de planta baja, patio de luces y vivienda 
letra C de planta baja. Su cuota de participación en los 
elementos comunes y servicios generales del edificio 
es de 3,464 enteros. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del' 
Banco Hipotecario de -Espaiia, en el Registro de la 
Propiedad de Puerto del Rosario (Las Palmas de 
Gran Canaria), al tomo 230, libro 50, folio 103, finca 
5,590, inscripción 2. a 

La. primera subas,ta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo 26 de octubre 
de 1990, a las once y diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones; 

Primera.-El tipÓ del remate será de' 2.568.294 
pesetas pactado en la escritura de préstamo,' sin que se 
admitan posturas QUe no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad 

Segunda,-Para poder tomar pane eoJa licitación 
deberá consignarse Previamente en la Mesa del Juz· 
gado o es.tablecimiento destinado al efecto, el 50 por 
100 del tlpo del remate, 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellQs postores que no resulta~ 
ren rematant~ y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que 10 admitan, se reservará a instancia del acreedor 
a efectos de que si el primer adjudicatario no:rum~ 
pliese sus obligaCiones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

C~rta:-Los titul?s' de propiedad, suplidos por 
certJficaClón del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor. 
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes ~nteriores y los 
pr.eferentes, si los' hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rema,te.. 

Sexta-Podrá hacerse el remate a calidad de'ceder a 
un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término' de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 23 de 
noviembre de 1990, a las once y treinta horas., en las 
rnjsmas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será el 75 por 100 del de aqu~lla y, de 
resultar también des>íerta la segunda, se señala para 
que tenga lugar la terCera. sin sujeción a tipo, el 
próximo 19 de diciembre de 1990. a las once y diez 
horas, y con vigem.-ia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 18 de julio de 1990.-El Magistrado
Juez.-EI Secretario.-5.60S-C. 

BOE núm. 219. 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Madrid. 

Hace'saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del artrculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 446/1988, promovido por 
«Organización Ibérica de Finanzas. Sociedad Anó
nima», contra Eugenio Torres González y Antonia 
Vargas Guerrero, en los que por resoludón de esta 
fecha se ha acordado sacar a la. venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 7 de noviembre de 1990 
próximo y once. cincuenta horas de su mai\ana. 
sirviendo de tiPQ el pactado en la escritura de 
hipoteca. ascendente a la suma de 8.472.068 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los .bienes en la primera. el día 12 de diciembre de 
1990 próximo y once treinta horas de su mañana, con 
la .rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de enero de 1991 ·próximo 
y once treinta horas de su mañana, con todas I:l.s 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta; en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Qu'e deseen tomar parte en la subasta . 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente ,en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ción. 

Ten::era.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia señalado 
para remate 'podrán hacerse posturas 'por escrito e.n 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se 'refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secrctaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la . 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
Jos preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsisten tés. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos; sin d~tinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Numero cuatro.-Local comercial número 4, con 
acceso por la planta baja del edificio en que se sitúa. 
sito en ténnino de Málaga, barriada de TOJTemolinos, 
cuyo edificio tiene fachada principal a la avenida del 
Lido, número 2. 'Este locar comercial está fonnado 
por dos cuerpos verticalmente unidos. 'uno en planta 
OOJa y otro en sótano, comunicándose entre sí por 
medro de una esCalera interior. Ocupa una superficie 
de 329 metros 97 decímetros cuadrados, sin 'distribu
ción interior, de' los que 175 metros 44 decimetros 
cuadrados corresponden a la planta baja y 154 metros 
53 decfmetros cuadrados al sótano. Linda: Frente, 
avenida del Lido y subsuelo de dicha calle: derecha. 
entrando, camino deIBajondillo y :;ubsuelo de dicha 
calle; izquierda, portal de acceso al edificio y trasteros 
situados en el sótano. y fondo. zona ajardinada y 
subsuelo de dicha zona. Cuota: 18,64 por 100. Ins· 
crita: Referencia registral tomo 126, libro 85. folio 75, 
finca 214-8, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 24 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-5.64S-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 26 de Madrid, 

Hace saber. Que en' este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía 82/1986, a instancia de doña Celia 
M~nez Antolinez, contra ~Inmobiliaria Marimont, 
SOCiedad Anónimb,' y en ejecución de sentencia 
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dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la <antidad de 24.000.000 de 
pesetas. Cuyo remate tendrá ¡up.r en la sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de octubre, nueve 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 13 de diciembre. a las nueve treinta horas. 

y en tercera subasta. si no rematara en ninguna de 
las anteriores. el día 18 de enero próximo año. a laS 
nueve treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

. Se advierte: Que no se admitirá postw:a. en primera 
ni en segunda subastas, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar- parte 
deberán consignar previamente JoS licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de PlUas a la llana, si bien, 
además, hasta el dfa señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse_en calidad de ceder a -un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no <:umpliese 
sus obli¡aciontl pueda aproba.ne el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
cenificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este J uzaado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrá.n derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que·las carps anteriores -y las pr:eCerentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis-. 
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Casa situada en el número 4 de la calle Emperatriz 
Isabel, antes San Isidro, de esta capital, con una 
superficie de 446 metros 27 decímetros cuadrados, 
inscrita a nombre de «Inmobiliaria Marimont, Socie
dad Anónima», siendo la finca registraJ número 
6.299, descrita en sus inscripciones primera y segunda 
al folio 160 del tomo 429 del archivo, 199 de la 
Sección Tercera, inscripción cuarta, al folio 164 de 
dicho tomo 429, datos todos estos del Registro de la 
Propiedad número 4 de los de Madrid. Esta com
puesta de planta baja y cuatro más, con dos .cuerpos 
de edificio, uno exterior y otro interior, unidos por la 
caja de escalera, según última medición la superficie 
es de 486,70 metros cuadrados. 

y dado que el demandado, «Inmobiliaria Mari
mont, Sociedad Anónimb, está en ignorado para~ 
dero, sirva la presente de notificación, y a los efectos 
oportunos, expido el presente en Madrid a 26 de julio 
de 1 990.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.64O-C. 

* 
El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid, 

~ saber: Que en este !uzgaóo de mi C8I'BO, bajo 
el numero 298/1985, se SlIuen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Fernando Gala Escribano, en representación de 
«Treico Maquinaria, Sociedad Anónimm., contra don 
Mateo López Alcaraz, en reclamación de cantidad en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven~ en 
primera y ptiblica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga~ 
das al demandado, don Mateo López AIcaraz: 

Primera: Rústica situada en el sitio de Las Algezas 
y lugar que se conoce por el nombre de Las Yeseras. 
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Inscrita en el tomo 1.754, folio 169 vuelto; finca 
número 22.583 del registro de la Propiedad de Lorca. 

Segunda: Piso situado en Lorca en la calle carretera 
de Granada, número 111, segunda planta. Inscrito en 
el mismo Registro de la Propiedad al tomo L 723, no 
constando más datos registraies. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, el 
próximo día 18 de octubre de 1990, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.365.440 
pesetas la primera fmea, y 2.100.000 pesetas la 
segunda finea, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán bac:erse posturas _por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta ~u 
celebración, depositando en la .Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la -obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el.orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crtdito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la _respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seiiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 22 ,de ttoviembre de 1990, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desiC$ dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de diciembre de 1990, a las diez 
horas, risiendo para la misma las resmntes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 26 de 'julio de 199O.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-S.639-C. 

MALAGA 

Edictos 

En viI1ud de lo acordldo en providencia del díil de 
la fecha, por el seiior Magistrado-J uez de Primera 
Instancia número 8 de esta capital, en autos de juicio 
de cognición tramitado con el número 338/1'987 a 
instancias del Procurador don Feliciano Garcia Recio 
Y ébenes, en represer,ltación del «Banco de Comerci.o, 
Sociedad Anónima», contra don Luis Leiva Muñoz, 
se saca a pública subasta las fincas embargadas que 
luego se relacionarán. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 15 de octubre y hora de las 
diez, en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Muelle de'Heredia, sin número, con arreglo a las 
siguientes condiciontl: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta las canti· 
dades de 8.800.000- y 750.000 pesetas, primera y 
segunda finca, respectivamente, en que pericialmente 
han sido tasadas las fincas. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terce.ras partes del mencio
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual._ por lo menos, al 20 por 100 en 
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efectivo del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer este depósito. '_ ., 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secreta
ria de este Juzgado, no habiéndose sqplido previa~ 
mente la falta de títulos de propiedad.. . 

Cuarta.-Que las cargas 'y gravámenes anteriores y 
los preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose: que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
misinos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando en forma la previa consignación y todas las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, a la misnia 
hora y local, el próximo dia 9 de noviembre, sir
viendo de.tipo para esta subas_ta el 7S por lOO,del tipo 
tle la primera y debiendo consignar previamente el 20 
pOr 100 del indicado. tipo. . " 

Séptima.-A prevención de que no hubiere postores 
en la segunda subasta, se seiiaJa la' tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo local y hora, el próximo 
día:- S de diciembre, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Fincas objeto de la súbasta 

Primera.-Finca número 20, vivienda tipo D, en la 
planta quinta del bloque nümero 3, que tiene su frente 
y entrada por la caUe Femán Núñez, de esta ciudad. 
Tiene una superficie de 121 metros 93 decímetros 
cuadrados construidos. 

Inscrita al tomo 1.135, folio 7, finca' húmero 
53.160, inscripción segunda. '[ 

Valorada en la suma de 8.800.000 pesetaS.:' 
Segunda ... Finca número 9. Local aparcamic:nto 4 

de la planta baja de!" bloque número !I, que tiene su 
frente y entrada por la calle Femin Núñez, de tita 
ciudad, donde se distingue con el 'número 4. Superfi
cie: 16 metros 90 decímetros cuadrados construidos. 

Inscrita al tomo 1.136, folio 28, finca número 
53.340, inscripción segunda. 

Valorada en la suma de 7S0.000 pesetas. 

M4., 7 de mayo de 1990.-EI Magistrado
Juez.-La Secretaria.-S.633-C. 

* 
Doña Inmaculada Melero Claudio, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia nümero 4 d~ Mál8ga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo, ñúmero 724/1986 
seguidos a instancias de «Banco Exterior de España' 
Sociedad Anónima», representado por el Procurad~ 
seña! Carrión, contra la Entida(!. ,~uth Torremora, 
Sociedad Limitada»~ de .TorremoliD05, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y término de veinte días los 
bienes que se expresan al final de este edicto. err:bar
¡ados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzpdo. sito en calle Córdoba. 6, cuarta planta 
e~ !& forma establecida en los artículos 1:488 y 
SIgUIentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: ' 

Por primera vez, el día 10 de octubre próximo, a las 
doce horas. 

Por segunda vez, el día 9 de noviembre próximo a 
las doce horas, con la rebaja del 2S por 100 del 
avalúo. 

y ,por tercera vez, el día 10 de diciembre próximo 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. ' 

Se previene a los licitadores Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por lOO, al menos, del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que 'no cubran las 
dos terceras partes del expresado precio, excepto en la 
tercera, por ser sin slUeción a tipo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; Que los 
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bienes se sacan a pública subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Re¡isb'O de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los licita
dores, enlendi~ndose que los mismos aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes. y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

. Bienes objeto de subastas 

1. Local comercial con una superficie de 186 
metros, aproximadamente. sito en la planta baja del 
"edificio denominado «South Torremol'8»,' en el kiló<
metro 234 de la naciona1 340, término de Torremoli. 
nos; tasado en 8.370.000 pesetas. 

2. Local comercial con una superficie de 249 
metros cuadrados, aproximadamente, en el propio 
edificio South Torremora, de Torremolinos. Valorado 
en 11.20S.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de junio de 1990.-la Juez, 
Inmaculada Melero Claudio.-El Secretario.-3.230-3. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez, don Mariano Espinosa de Rueda 
Jover, del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos nümero 949/1989, que se siguen a 
instancias de «Banco de Murcia, SOCiedad Anónima», 
representado por el Procurador don Alfonso Vicente 
Pérez Cerdán, contra Josefa Martinez Abellán y Juan 
Olivares López, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y ténnino de veinte dias hábiles. 
los bienes embargadOS y que a continuación se 
relacionan, senalándose para que tenga lugar la pri
mera subasta el dia 16-de octubre de 1990, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 
2S por 100 del precio de tasación, el día 21 de 
noviembre de 1990, a las doce horas. 

Y, de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 20 de 
diciembre de 1990, a las dOCe cuarenta y cinco horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087 de este Juz¡ado, en el 
Banco de Bilbao, oficina Infante Don Juan Manuel, 
una cantidad. por lo menos, del 20 pgr 100 del precio 
de tasación de los bienes; y, para tomar pane en la 
segunda y tercera subasta, deberán igualmente consig
nar el 20 por 100 de la tasación, cOn rebaja del 25 por 
100, sin cuyo requisito no senin admitidas. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no dubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitird.n posturas que no cubran las dos terceras 
parte del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 25 por 100, y la tercera subasta es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hiubiera, que
danrán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir 
otros y que quedan de manifiesto en Secretaria, 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacese en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
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Séptima.-Entiéndase· que de ser festivo alguno de 
los señalamientos anteriores, la subasta se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Un vehículo «Ford Orion» 1,6, MU-S667-AC. 
Valorado en 750.000 pesetas. 

Un vehículo «Seat» 124, AB-034103, Valorado en 
65.000 pesetas. 

Una motocicleta «Vespa», 160 ce, MU-0312-A. 
Valorada en 85.000 pesetas. 

Urbana.-Vivienda situada en la calle SantO Tomás, 
10, de Jumilla. Coupa todo el inmueble, con el patio 
68 metros 80 decímetros cuadados, y se compone de 
vivienda tipo A, en planta baja y piso; en la baja hay 
comedor-.estar. cocina y donnitorio, y en el piso, dos 
donnitorios, aseo y balcón. Inscrita al tomo 1.747, 
folio 37, finca 9.6SS. Valorada en 4.760.000 pesetas. 

La valoración total de los bienes objeto de subasta 
asciende a 5.660.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de junio de 1990.-El Magis
trado-Juez, Manano Espinosa de Rueda Jover.-EI 
Secretario.-3.258-3. 

* 
Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 6 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y ron 
el número 219/1990, se tramitan autos de ejecución' 
sumaria al amparo del articulo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de Caja Postal de Ahorros, represen
tada por el Procurador don José A Hemández 
Foulquie, contra don José Francisco Ortiz Gálvez, 
sobre reclamación de 2.943.000 pesetas, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por ténnino hábil de veinte días, los bienes 
embargados al demandado, que al final se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado en 
primera subasta el día 1 S de octubre próximo; en 
segunda subasta el día 9 de noviembre próximo, y en 
tercera subasta el día 5 de diciembre próximo; las que 
tendrán lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ronda de Garay, sin 
número, a las doce 'horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual al 20 por 100 del valor de los 
bienes. que sirva de tipo la subasta; pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que lio cubran 
el tipo que rige para cada subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a terceros. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a gue se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor· continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valora
ción de los bienes, consignada en la escritura; para la 
segunda subasta será el 7S por 100 de la valoración de 
los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a 
tipo. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar tipo B; consta de dos plantas 
denominadas baja y primera. La planta baja consta de 
sal6n-comedor, cocina, aseo, porche y la~ro. La 
planta primera consta de· distribuidor, baño, tres 
dormitorios y terraza. Ocupa una superficie cons
truida de 76 metros 12 decímetros cuadrados. Ambas 
plantas se comunican por medio de una escalera 
interior. 
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Está valorada a efectos de subasta en 5.886.000 
pesetas. 

Dado en MUrcia a 19 de julio de 1990.-El Magis
trado-Juez, Pedro. López Auguy.-EI Secreta
rio.-3.252-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Abilio Geranio Mira Ros, Juez de Primera 
Instancia número 1 de la' ciudad de Orihuela y su 
partido judicial, 

Hala saber: Que en este JuZgado de mi cargo y 
registrado bajo el nÍlmero 148/1990, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por la QUa de 
Ahorros dd Mediterráneo, contra don Antonio 
Rodríguez Morón, casado con doña Josefa Jara Gar
cía' y contra don Ramón Gaceia López, casado con 
doña Carmen Martínez Jara, en reclamación de 
8.451.4S7 pesetaS de principal, 5.209.801 pesetas de 
intereses y J .800.000 pesetas más para costas, sin 
perjuicio de ulterior liquidación, y en cuyo procedi
miento he acordado sacar a primera y pública subasta 
y por ténnino de veinte días las fincas especialmente 
hipotecados que luego se dirán, habimdose señalado 
para el acto del remate el próximo dfa I~ de ~bre, 
a las' dOce horas, y cuya celebraCión se practicará bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
en que haya sido valorada la finca en la escritura de 
constitución de la hipoteal. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa' del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad i¡ual, por lo menos, al 20 por '100 
del precio de valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones, y en 
su alSO, como parte del precio de la venta. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cúdito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin desti~ a su extinción el 
precio del remate, pudiendo verificarse éste en cali
dad cje. cedeI10 a un tercero. 

Quinta.-Asimismo se hace saber que .en preven
ción de que no hubiere postor en esta primera 
subasta, se han sei1alado los días 19 de noviembre y 
18 de dciembre del año 1990, a las doce horas, para 
la celebración de segunda y tercera subasta. respecti
vamente, sirviendo de tipo a las mismas, la rebaja del 
·25 por 100 de la tasación para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-LocaJ comercial de planta baja, sito en la 
calle Vistahennosa, del poblado y partido de Ameva, 
ténnino de Orihuela con terreno a su alrededor que lo 
circunda. Tiene todo una superficie de 600 metros 
cuadrados, de los cuales corresponden 314 metros 
cuadrados al local comercial, con varias distribucio
nes interiores, y el resto de su superficie. o sea 286 
metroS cuadrados está destinado a ensanches. Orien
tada su fachada al norte, linda todo: Por la derecha, 
entrando u oeste, Denys Henri Ruedín; por la 
izquierda. Francisco Rueda Martínez, y al fondo, 
monte del Estado, y por su frente, la calle de su 
situación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Orihuela. al tomo 1.009, libro 783, folio 
133, finca 69.460, inscripción segunda. Valorada en 
1 S.696.000 pesetas. 

Fecha de constitución de la hipoteca: 1 de abril de 
1985. 

Notario autorizante: Don Manuel Oiment Grao. 
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Inscripción en el Registro de la Propiedad: Registro 
de la Propiedad número I de Orihuela, presentado a 
las nueve horas del día 8 de mayo de J 985, alÍento 
607, folio 137 vuelto del tomo 63. 

Dado en Orihuela a 12 de julio de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Abilio Gerardo Mira Ros.-El Secre
tario.-3.2S9-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
143-1990, se sigue proéedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador Miguel Barns, contra 
Eduardo Molas Valles, en reclamación de 18.147.416 
pesetas de principal más las señaladas para intereses 
y costas, Que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias. y precio de su 
avahio, las siguientes fincas contra las que se procede: 

Número I S.-Local sito en Bendinat, lugar de lIIe
tas, término de Calviá, destinado a restaurante. con 
sus dependencias. que consta de planta baja. con una 
superficie construida de -58 metr05, 27 decímetros 
cuadrados. y planta alta, que tiene una superficie 
construida de 90,5 metros cuadrados, con una terraza 
de 58 metros y 42 decfmetros cuadrad05. Ambas 
plantas se comunican por medio de una escalera 
interior. Linda: Al frente. izquierda. entrando. y 
fondo, con zonas o jardines comunes, y por la 
derecha, con la parte determinada número 18, 
segunda. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma número 6 al folio 56. del tomo 1.8.59 del 
Archivo de Calviá, finca 27.094. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en General Riera, 113 (Hogar de la Infan
cia). el próximo día 17 de octubre. a las once treinta. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
12 de noviembre. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la primera. se 
celebrará una tercera subasta el día 10 de diciembre. 
a la misma hora, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 27.962.000 pese
tas., no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar. oficina '1.900. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
número de cuenta 0468-000-18-0143-90. 

Tereera,-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cenado. haciendo el depósito a que se refiere el 
apa~do segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan ex.igir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. elitendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma a 12 de junio de 1990.-EI Juez.-La Secreta
ria.-2.048-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia' número 6 de Palma de 

Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
120/1.990. se sigue procedimiento especial de los 
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articulas 33 Y 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872 
de creación del Danco Hipotecario, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador Miguel Borrás, contra 
Emiliana de la Fuente Cuorro. en reclamación de 
2.ó68.755 pesetas, más intereses y costas. de principal, 
mAs las señaladas para intereses y costas. que se 
fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de quince días, y precio de su avalúo. las 
siguientes fincas contra las que se procede: 

Finca sita en Ciudad Jardln (Palma de Mallorca). 
c:aUe Ciento Setenta y Uno, sin número, hoy número 
54 de la calle Isla de Rodas (hotel «Playa Azul»). que 
es la número 46.693 del Registro de la Propiedad 
numero 1 de Palma de Mallorca. Descripción de la 
finca: Casa de planta baja, peaje y dos pisos: casa una 
de las cuales mide unos 160 metros cuadrados. sita en 
la calle Ciento Setenta y Uno. en el lugar denominado 
Ciudad Jardín, sin número. de esta ciudad. Mide 950 
metros cuadrad05. y linda: Frente, calle Ciento 
Setenta y Uno; derecha, entrando, remanente de la 
Sociedad el «Progreso Urbano»: izquierda. mediante 
paseo. con la orilla del mar. y fondo, con remanente 
del hurto C'an Martorell. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en General Riera, 113 (HOJB:r de la Infan
cia), el próximo día 17 de octubre. a las ance. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
6 de noviembre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la ·primera. se 
celebrará una tercera subasta el dfa 26 de noviembre. 
a la misma hora. baja las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipa del remate es de 50.970.588 pese
, tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar. oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
número de cuenta. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos, y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la, titulación, sin que puedan exigir 
otros tftuJ05. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante 105 acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma a 12 de junio de I 99O.-EI Juez.-La Secreta
ria.-2.047~D. 

QUlNT ANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Eduardo de Urbano Castrillo, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1 de los de esta villa 
y su partido. 

Por el presente participa y hago saber: Que en 
virtud de lo acordado por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio de menor cuantía 
numero 23/1985, seguidos en este Juzgado a instancia 

'del Procurador don Julián Ruiz Verdugo. en nombre 
y representación de la Cooperativa y Qüa RllI'1lI 
Nuestra Señora de la Piedad. contra don Isidro 
Garda González, don Manuel Garcia González y don 
Aniceto González García, en reclamación de la suma 
de 4.5.51.667 pesetas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera. segunda y tercera vez. 
en prevención de que no hubiere postores en las d,os 
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primeras, y término de veinte dias los bienes embar
gados como de la propiedad del demandado don 
Isidro G,:rcía González y doña Juliana Vázquez 
Ramos, que al final se describen. previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hacen constar 
al final de la descripción. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimient9 público desti
nado al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo de la tasación de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que se admitirán posturas, también por 
escrito. en sobre cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarto,-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, subrogán
dose el rematánte en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el ','alor de la 
subasta. 

Quinto.-Que los títulos' de propiedad han sido 
suplid05 mediante certificación del Registro de la 
Propiedad. entendiéndose que el rematante los acepta 
como bastante sin derecho a exigir ningunos otros. 

Sexto.-Que el remate se podrá hacer en calidad de 
ce4er a tercera persona. 

Dichas subastas tendrán lugar en este Juzgado de 
Primera Instancia de Quintanar de la Orden. a las 
diez horas de las siguientes fechas: . 

Primera subasta: El dfa 11 de octubre de 1990. En 
ella no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes. 

Segunda subasta: El día 8 de noviembre de 1990. 
En ella no serán las posturas inferiores a la mitad de 
los avalúos; y de darse las mismas circunstancias que 
en la anterior. 

Tercera subasta: El día 13 de diciembre de 1990. y 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Era de pan trillar en el paraje «La Calera». por el 
camino de Hontanaya. Parcela 1.886. Polígono 7 del 
Catastro. Mide 2 celemines. o sea. 8 áreas 15 centiá
reas. Linda: Norte. el camino: este. Conrado Gonza
lez; sur. Sebastián Guijarro. y oeste. herederos de 
doña Irene de Rada. 

Inscripción: Tomo 631, libro 127. folio 28 vuelto. 
finca 10.067. inscripción tercera. Tasada e~ 1.200.000 
pesetas. . 

Tierra secano por el camino de «El Toboso». a la 
izquierda: linda por saliente. Felipe SAnchez: medio
día. Antonio Torres; poniente y none. Monico 
Romero. Cabe l faneas 3 celemines. o 61 áreas 14 
centiáreas. 

Inscripción: Tomo 602, libro 123, folio 115. finca 
9.409. inscripción segunda. Tasada en 1.500.000 pese
ta •. 

Vivienda número 2, situada en la planta primera. 
denominada con la letra B. del edificio o bloque 
número 1, paraje «TolediIJo». sitio conocido por 
«Huerta Postrera», con entrada por la calle de Ramón 
y Cajal, sin número conocido. que CQnsta esta 
vivienda de vestíbulo. comedor-estar. tte$, donnito
rios, cocina. despensa. pasillo, aseo y dos terrazas, 
midiendo la superficie construida 102 ·-metros 66 
decfmetros cuadrados, teniendo una superficie útil de 
80 'metros 80 decímetros también cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando, con calle nuevo trazado. que 
separa la finca del señor Sevilla; por la izquierda, con 
calle de Ramón y Cajal: por la espalda, con calle 
VilIanueva, y por el frente. con la vivienda descrita 
con la letra A. la esc:aJera de 'acceso a las otras; plantas 
y el descanso de la misma que separa dicha vivienda. 
A esta vivienda le corresponde como elemento anejo 
un local destinado. a garaje. situado en la planta baja 
de'este edificio. denominado con la letra B. que mide 
una superficie construida de 28 metros 30 decímetros 
cuadrados; teniendo una superficie útil de 24 metros 
80 decimetros cuadrados. y fioda: Por la derecha. 
entrando. con el local letra C. que corresponde a la 
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vivienda número 3, situada en la planta segunda. 
letra A; por la izquierda. con el local o garaje letra A. 
que corresponde a la vivienda número l. situada en 
esta planta primera. denominada bajo la letra A; por 
la espalda con la calle Ramón y Cajal, y por el frente, 
con terreno de la Cooperativa. destinado a calle 
todavía sin denominación. 

Inscripción: Al tomo 817, libro 149. folio 78. finca 
14.634, inscripción tercera. Tasada en,5.S00.000 pese
taL 

Nuda propiedad de una viña secano, en el sitio 
llamado Casa del Mandnijo. Contiene 650 cepas. en 
una superficie de 3 fanegas, equivalentes a I hectárea 
40 áreas 43 centiáreas. Linda: Norte, finca de Vicente 
López-Barrajón; este y sur, con la de herederos de 
Alfonso Verdugo. y al oeste. con la de un vecino de 
Puebla de Almoradiel. 

Inscripción: Al tomo 892, libro 16S. folio 2. finca 
17.501. inscripción primera. Tasada en 1.650.000 
pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 5 de julio de 
1990.-El Juez, Eduardo de Urbano eastollo.-La 
Secretaria.-3.236·3. 

RIBADAVIA 

Edicto 

Don Francisco Javier BlanCO Mosquera, Juez de 
Primera Instancia de Ribadavia y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
75/1990 se sigue, a instancia del Procurador señor 
González Neira. en nombre y representación-de doña 
Maria Dolores Soteto Oómez, vecina de Barcelona. 
expediente de declaración de fallecimiento de su 
abuela doña Gabriela Sotelo González. tambien cono
cida como Adela. nacida en Ribadavia el 28 de junio 
de 1987, la cual emigró a Argentina hace cuarenta 
años, dejando en España un único hijo llamado Celso 
Sotelo, padre de la solicitante. sin que se hubiese 
tenido más noticia de ella. 

Ribadavia, 23 de mayo de 1 990.-EI Juez. Francisco 
Javier Blanco.-La Secretaria.-5.636~C. 

La 12-9-1990 

SANLUCAR DE Bi\RRAMEDA 

Edicto 

Don Bias Rafael Lope Vega, Juez de Primera Instan
da número 1 de Sanlúcar de Barrameda y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
290/1985, se tramita juicio menor cuantía, a instan
cias del Procurador don Cayetano Oareía Guillén, en 
nombre de «Sociedad Anónima El Aguila», contra 
otros y don Julián Herrera Benítez. sobre ~Iamación 
de cantidad -hoy en ejecución de sentencia y vía de 
apremio-o En dicho procedimiento. por resolución de 
esta fecha, se ha acordado proceder a la subasta de los 
bienes embargados que al final se describen. termino 
de veinte días, y en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en calle Bolsa, 18, principal. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta el día 16 de octubre 
de 1990, a las once horas, siendo el tipo de tasación 
el que figura en la descripción del bien. 

La segunda subasta el día 13 de noviembre de 1990, 
a las once horas~ ello conforme a lo solicitado por la 
parte actora. y en p~vención de que no hubiere 
postores en la primera, y salvo lo previsto en_ el 
articulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. bajo 
las mismas condiciones que la anterior, excepto con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

La tercera subasta el día 13 de diciembre de 1990, 
a las once horas, i¡ualmente conforme a lo solicitado 
por la parte actora y en prevención de que no hubiere 
postores en la segunda. conforme establece el articulo 
1.506, y bajo las mismas condiciones que la anterior. 
pero sin sujeción a tipo, y debiendo consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo- de la segunda. 
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Segunda.-Conforme dispone el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del avalúo y 
podrán efectuarse por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero y para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgada o establecimiento que 
se destine al efecto, el 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Salen a subasta sin suplir previamente la 
falta de titulas de propiedad, lo que se hace constar 
conforme a lo dispuesto en el articulo 1.497 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. y se entenderá que el rema· 
tante se conforma con lo que resulte. así como Que 
Quedarán subsistentes y sin cancelar las cargas y 
gravámenes preferentes, si los hubiere. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Viña en pago Pina, en término de Chi· 
piona; de 78 áreas 26 centiáreas de cabida. Inscrita al 
tomo 79S, libro 261, folio 27, finca número 15.763 del 
Registro de la Propiedad de Sanlúcar, Sección de 
Chipiona. 

Yalorada pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 11 de julio de 
1990.-El Juez. Bias Rafael Lope Vega.-La Secreta
ria.-3.260--3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 210/1983. se siguen autos de juicio ejecu· 
tivo, a instancia del Procurador Antonio Duque 
Martín de Oliva, en representación de «Banco Exte· 
nor de España, Sociedad Anónima». contra Maria 
Cristina Suárez Bemu)dez, en reclamación de canti· 
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a la demandada. María Cristina Suárez 
8trmúdez: 

Urbana. Apartamento vivienda con el número 37 
del edificio «La Sirena», en Los Cristianos. donde 
dicen El Carmen. en el término municipal de Arona. 
Inscrita en el-registro de la Propiedad de Granadilla 
como finca número 10.394, folio 233. libro 71. Valor, 
5.200.000 pesetas. 

Urbana. Apartamento vivienda con el número 52 
del edificio «La Sirerlb, en los Cristianos, donde 
dicen El Carmen, término municipal de Arona. Ins
crita en el Registro de Ia- Propiedad de Granadilla 
como finca número 10.424, folio 428. libro 271. 
Valor, S.200.000 pesetas. 

Urbana. Trozo de terreno en el lugar conocido 
como El Ramonal y Vma Benítez, del término muni
cipal de La Laguna. inscrita en el Rea;istro de la 
Propiedad de la laguna, como finca número 41.135. 
tomo 867, libro 463, folio 187. Valor. 11.636.800 
pesetas. 

Urbana. Largas. en Guamasa, en el término muni
cipal de La Laguna. Inscrita en el registro de la 
Propiedad de La Laguna como finca número 27.428. 
tomo 664, libro 329. folio 56. Valor, 8.000.000 de 
pesetas. 

Urbana. Solar situado donde dicen El Becerril o La 
Cuesta, en la zona del barrio de la Candelaria. 
término municipal de La Laguna. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Laguna como finca 
número 18.918, tomo 494,libro 242. folio 176. Valor 
420.QOCl pesetas.. 

Edificio sito en la calle Calvo Sotelo, número 85. dé 
esta capital. Valor, 17.712.000 pesetas. 

En calle Juan Alvare.z Delgado. número 13. de esta 
capital. Valor, 7.287.750 pesetas. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Ruiz de Padrón. número '3. el 
próximo día 5 de noviembre. a las diez horas. con 
aneglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 58.172.550 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cu.arta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de slls respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. queda. 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respan· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del ~mate. 

Octava.-para el supuesto de que resulte desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la , 
segunda el próximo 29 de noviembre. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 27 de diciembre, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 21 de mayo de 
1990.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.642-C. 

SANT .BOl DE LLOBREGAT . 

Edicto 

Doña Maria Dolores Larrubia de Rojas~_ Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sant Boi 
de Uobregat, '. 

Hace saber: En los autos de juicio ejecutivo número 
236 de 1988. promovidos a instancia I de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Faura Burgués y doña Maria Isabel Salvador 
Arroyo, en reclamación de la cantidad de 1.402.185 
pesetar, que se ha acordado sacar a la venta en 
pUblica subasta, por· primera vez, ténnino de veinte 
días y por el precio de su valoración. los bienes 
inmuebles embargados y de los que se hará mención 
al final. 

Se ha señalado para el remate el dfa 15 de octubre 
de 1990 y hora de las doce; caso de no existir postores 
en la primera subasta. se ha señalado para la segunda, 
término de veinte días y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de su valoración, el día 15 de noviembre de 
1990 y hora de las doce, y caso de no existir postores 
en la segunda. se señala para la tercera, ténnino de 
veinte días y sin sujeción a tipo. el día 13 de dicembre 
de 1990 y hora de las doce. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, debiendo cumplir los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirá postura alguna' qye 
sea inferior al tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar p~viamente. en la 
Mesa del Juz¡ado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por too del tipo que sirva para la misma. 

Tereera.-Que los autos y la cenificación de cargas 
están "de manifiesto en la Secretaria de este Juzpdo; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si tos hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subro¡ado en la 
obli¡ación de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 1. Urbana. Número 4. Piso tercero, 
destinado a vivienda, de la casa número 45 de la calle 
AUJé, de Sant Boi de Llobregat; consta de vestíbulo. 
comedor, tm; dormitorios, cocina, aseo. pasillo y 
lavadero; tiene una superficie de 99 metros 42 decí
metros cuadrados. Linda: Por el este. con la calle 
Augé; por el norte, con Pedro F. 80sch Gómez; por el 
oeste, con la proyección vertical del patio anexo de la 
planta ~a, y 'por el sur, con Francisco Farrés Portillo. 
Se le asigna una cuota de 2S enteros por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Boi de 
Uobregat al tomo 741. libro 290 de Sanl Boi de 
Llobregat, folio 249, finca 25.213. 

La expresada finca sale en primera subasta valorada 
en la cantidad de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Sant Boi de L10bregat a 25 de junio de 
1990.-La Juez. Maria Dolores Larrubia de Rojas.-La 
Secretaria.-3.248-3. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez accidental 
de Primera Instancia número I de Segovia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 4/1990. 
instados por el Procurador don José Galache Alva~z, 
en representación de «Banco Popular Español. Socie
dad Anónima». contra don J~ L. Redondo Luciáñez 
y doña Maria Fuencisla Garrido Velasco. en reclama
ción de cantidad. en el cual se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez: 

Urbana que constituye la finca número 37 del 
polígono I del plano general de concentración parce
laria. al sitio de San Pedro. en el camino de Valset'a, 
sin mlmero. Consta de una nave ganadera para 
ganado vacuno de cebo, un cobertizo abierto por su 
frente y laterales y terreno unido. Ocupa una ex.ten
sión superficial de 8.250 metros cuadrados. de los que 
1.800 metros cuadrados corresponden a la nave 
ganadera, de una sola planta, 150 metros cuadrados al 
cobenizo y los restantes 6.300 metros cuadrados al 

• terreno unido. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segovia mlmero lal tomo 3.327. libro 17. folio 40. 
finca registral número 1.234. inscripción cuarta. 

Ha sido tasada en la cantidad de 35.250.000 pese
tas. 

Fecba y condiciones de la primera subasta: Tendrá 
lupr la misma en la Sala de Audiencia de este 
Juztado. silo en la calle de San Agustín. número 26. 
Palacio de Justicia, el dia 6 de noviembre de 1990 y 
hora de las doce de su mañana. bajo las siguientes 
condiciones: 

El tipo será el señalado anterionnente a efectos de 
subasta. No se admitirán posturas que no cubran el 
mismo. pudiéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado. o 
establecimiento destinado al efecto. acreditándolo en 
este caso, el 20 por loo,del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. En tercera subasta 
habrá de consignarse igual cantidad que en la 
SC8unda. F 

Fecha y condiciones de la segunda subasta: Se 
celebrará en el mismo lusar, el dia 11 de diciembre de 
1990 y hora de las doce de su mai\ana. Tipo: 25 por 
100 de rebaja al tipo anterior. 

Fecha de la tercera subasta: Tendrá lugar la misma 
el día 15 de enero de 1991 y bora de las doce de su 
maflana. Tipo: Sin sujeción a tipo. 

Manteniéndose en lo demás para ambas la~ condi
ciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuana del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravA
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
credito de la actora. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación, conforme a lo dispuesto 
en la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de no ser recibida la oportuna 
notificación personal. 

Dado en Segovia a 17 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Puente Moro.-EI Secreta
rio.-5.644-C. 

SEVIllA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 13 de Sevilla, 

En virtud del presente bago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado con 
el número 169/19~3.o, a instancia de la Entidad 
Banco de Financiación Industrial, representada por la 
Procuradora doña Julia Calderón Seguro, contra finca 
hipotecada por don José Asian Bizcocho y doña 
Maria del Carmen Lora Hermida, se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, por primera. segunda o tercera vez, en su 
caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiere la 
Ley a la parte aClora de interesar en su mo~ento ~ 
adjudicación de la finca que al final se descnbe baJo 
las condiciones siguientes; 

Que las subastas tendrán lugar en' la Sala de 
Audiencias de este J uzpdo a las doce de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 22 de octubre 
próximo. 

La se¡unda, por el 75 por 100 del referido tipo, el 
día 19 de noviembre próximo. 

La tercera, sin sujeciQn a tipo, el dia 11 de 
diciembre próximo, si en las anteriores no concurren 
licitaciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y se¡unda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Cuenta Provisional 
de Consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bübao Vizcaya, sucursal edificio «Zeu~, calle 
Alcalde Juan Femindez, número de procedi
miento 403500018016990, en concepto de fiama para 
la primera el 20 por 100 del tipo pactado, para la 
segunda y tercera el 20 por 100 del tipo de ellas; esto 
es, el 75 por 100 de su tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse: posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indicado para 
·cada caso, mediante resguardo del Banco, lo que 
podrán verificar desde el anuncio hasta el día, respec-
tivamente, señalado. . 

Los autos y la certificación del Resistro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravánienes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendi6ndose que el rematante los 
acepta y queda subro¡ado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta, se 
entenderá sefialada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma bon.. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana, inscrita en el Rqjstro de la Propiedad 
número 1 de Sevilla, al tomo 988, libro 871 de Coria 
del Río. folio 41, finca 8.078. Vivienda unifamiliar de 
una sola planta en Caria del Río al sitio de El 
Esparrasal, marcado con el número 13 del plano, hoy 
calle Juan Belmonte, número 13. EstA-disuibuida en 
zaguán, dos dormitorios, salón-comedor, ~na. 
cuarto de baño y,ganye, ocupando lo construido, 
aproximadamente, 98 metros cuadrados_y el resto 
destinado a patio. La superficie del solar sobre la que 
se encuentra construida la vivienda es de 98 metros 
cuadrados. 

Valor de tasación: 6.177.085 pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de julio de 199O.-La Magi .. 
trada-Juez, Rosario Marcos Martfn.-El Secreu
rio.-5.6OS.c. 

SORlA 

Edicto 

Don Fernando Anaya Perez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Soria y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
con el número 404 de 1989. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de ~a Rural Provincial 
de Saria, representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Nieves González Lorenzo. contra 
don Gregorio Marin Crespo y su esposa. doña Maria 
Anaeles Benito Casanova. vecinos de Langa de Duero 
(Soria), por cuantía de. 5.38.6.382 pesetas. en los 
cuales. mediante providencia del día de hoy. he 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez y 
por término de veinte días y precio fijado en la 
escritura. inmueble que luego se dirá. 

La subasta tendrá lupr en este Juzgado de Primera 
Instancia de Soria. sito en el Palacio de Justicia. el dia 
10 de octubre de 1990. a las doce de su mai\ana. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. Que es el de 8.800.000 pesetas. 

Segunda.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la ·subasta deberán los 
licitadores consignar en la Mesa del Juzgado. o en 
establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
equivalente. al menos. al 20 por 100 del tipo'anterior
mente señalado. sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Cuana.-Tanto los autos como la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 d~ la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Seat1aria de 
este Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las carps y gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
crédito del actor. quedarán subsistenteS. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

La finca objeto de la subasta a que se hace 
referencia anteriormente es la sieuiente: 

Finca número 237-A. hoy solar. de la zona concen
trada de Langa de Duero. de secano. al sitio de 
«Entrada de Carra-Alcoza1')ll. Linda: None o fondo. 
fincas excluidas; sur o frente. carretera nacional de 
Zara¡oza a Portugal por Zamora y camino de Carra
Alcazar: este o derecha • .entrando. camino de Carra
Alcazar y finca 238. de Santiago Gómez Parra: oeste. 
resto de finca matriz. Mide 6.500 metros cuadrados. 
Dentro de dicha finca ex.iste una nave industrial. hoy 
calle carretera nacional de Zaragoza a Portugal por 
Zamora.. de 860 metros cuadrados. incluidas las 
oficinas. Está ubicada en la parte central de la finca. 
siendo sus linderos los de 1, propia finca. Dicha nave 
está dotada de todos los servicios para la industria. 
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como Bgua, luz. tendidos eléctricos y de teléfono. El 
restO de los metros hasta el total de la finca se dedican 
a expansión y aparcamiento para servicio de la nave. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.200. libro 33. (oüo 195. finca 5.598. inscripción 
primera. de Burgo de Osma. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 8 de noviembre. a las doce horas. en 
cuya fecha tendni lugar. bajo las mismas condiciones 
que la primera. si bien oon rebaja del 25 por 100 en 
el tipo de tasación. 

Caso de no haber postores en la segunda subasta. se 
seitala para que tenga lugar la tercera. el día 4 de 
diciembre. a las doce horas. celebrándose sin sujeción 
a tipo. 

La publicación del presente edicto servirá. en su 
caso. de notificación en forma a los demandados. 

Dado en Soria a 18 de junio de 1990.-EI Magis
trado-Juez. Fernando' Anaya Pérez.-EI Secreta
rio.-3.229-3. 

YALENCIA 

EdiclO 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero I de Yalencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 395/1989. 
promovidos por QUa de Ahorros del Mediterráneo. 
representado por la Procuradora doña Mercedes 
Barrachina Bello. contra José Luis Martfnez Ruiz. 
Maria del Cannen Montesinos Soucase y Vicenta 
Ruiz Iranzo. en cUyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que a continuación se 
relacionan, para cuya celebración se ha acordado el 
día 11 de octubre de 1990. a las once. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. y si se suspendiere por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, a 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento, con las condiciones esta
blecidas en los artículos 1.499 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y las siguientes. debiendo 
depositar los postores el SO por 100: 

P.rimero.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. previrliéndose a los 
licitadores que deberán confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al erMita del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el, rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 12 de noviembre de 1990, a las once horas, y para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo. el día 12 de 
diciembre de 1990. a las once horas. 

Bien Que se subasta 

Propiedad de la demandada doña Maria del Car
men Montesinos 'Soucase: 

Unico lote.-Unica. Finca número 847, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Yalencia IJI, folio 96, 
tomo 647. libro 17_1.0 de Ruzafa. 

Yalorado a. efectos de subasta en "30.000.000 de 
pesetas. 

Dado en VaJencia a 26 de, mayo de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferret Gutiérrez.-El $ecre
tario.-3.233-3. 
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ZAMORA 

EdiCtos 

Don Pedro Vicente Cano-MaflIo Rey, Magistrado
Juez del Juz¡ado de Primera Instancia nÚMero 4 de 
Zamora. 

Hago saber: Que en los autos de juicio de cognición 
seguidOS en este Juzgado con el número 70/1989, a 
instancia del «Banco Atlántico, SOCiedad Anónima», 
representado por el Procurador de los Tribunales don 
José Luis Fernández Muñoz. contra don Germán 
Alonso Carracedo y don Domingo Alonso Carracedo, 
ambos mayores de edad, casados. industriales y 
vecinos de Zamora. en situación procesal de rebeldia. 
sobre reclamación de cantidad y cuantfa de 329.478 
pesetas de principal y otras 100.000 pesetas más para 
costas, en cuyos autos que se encuentran en periodo 
de ejecución de sentencia. se sacan a pÚblica subasta 
los bienes siguientes: 

1. Un vehículo turismo marca «Alfa Romeo». 
matricula ZA-1679-E, tasado pericialmente en la 
cantidad de 700.000 pesetas. 

2. Local comercial sito en la avenida de Italia. 
número 9, de una superficie de 70 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Zamora, al tomo 1.612. libro 342. folio 54. finca 
número 2S.60I. tasado pericialmente en la cantidad 
de 3.000.000 de pesetas. 

3. Piso en la calle Regimiento de Toledo número 
4, planta 10. letra B. de 97 metros cuadrados, Inscrito 
en el Registro de la Propiedad numero I de Zamora, 
aJ tomo 1.585, libro 316, folio 108, finca número 
25.853, tasado pericialmente en la cantidad de 
5.000.000 de pesetas. 

4. Local comercial sito en la avenida de Requejo. 
número 19. inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Za·mora, al tomo 1.803. 1.748, Y folios 
91.10 y 93. fincas 4l.l33. 38.766 Y 41.137. tasada 
pericialmente en la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

, Condiciones 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Calvo Sotelo número S, 
2.0 derecha, de esta capital. debiendo los licitadores 
que deseen tomar parte en ellas, consignar previa
mente en la Mesa 4el Juzgado el 20 por 100 del tipo 
de tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se admitirán posturas por escrito en sobre cerrado 
depositado en la Mesa del Juzgado antes de iniciarse 
la lícitación, debiendo los licitadores presentar res
guardo acreditativo de haber ingresado en el estableci
miento oportuno el 20 por 100 del tipo de tasación. 

No se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación. 

El remate puede hacerse en calidad de cedec a un 
k=ro. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda Subrogado en las responsábilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

No se han aportado los títulos de propiedad ni 
suplida su falta. 

Las subastas tendrán lugar a las doce horas de las 
siguientes fechas: 

Primera.-El día 11 de octubre. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-El día 8 de noviembre, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-EI día S de diciembre, sin sujeción a tipo. 
Dado en Zamora a 9 de julio de I 990.-EI Magis

trado-Juez, Pedro Vicente Cano-MaíIlo Rey.-El 
Secretario.-3.237-3. 

* 
Don Pedro Vicente Cano-Maítlo Rey. Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 d.-
Zamora, • 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
46/1990, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de la 

BOE núm. 219 

Compañía «Banco Atlántico, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador de los Tribunales don 
José Luis Femández Muñol, contra don Fabián 
Calles Toranzo y doña Teodora Pérez Cordero. mayo
res de edad y vecinos de Manganeses de la Lam
preana. en cuyo procedimiento, con esta fecha. se ha 
dictado resolución acordando la publicación del pre
sente, por medio del cual. por término de veinte dias. 
se saca a pública subasta la finca hipotecada 
propiedad de la parte demandada, bajo 18S siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo fijado para la subasta en la 
escritura de constitución de la hipoteca es el de 
17.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Los licitadores consignarán en el Juzgado 
o en establecimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que sale 
a subasta la finca hipotecada en cada una de éstas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y en la tercera 
subasta el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Tercera.-Se hace constar que los autos y la certifica.. 
ción referida en la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado: Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuana.-Antes de la celebración de cada una de las 
subastas se admitirán posturas por escrito en pliego 
cerrado, que deberán contener la aceptación expre
sada de las anteriores condiciones, que son las señala
das en la regla octava del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y depositar en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acompañar resguardo de haberla hecho en estableci
miento destinado al efecto. 

Quinta,-Que, a instancia de la actora. se ha acor
dado la publicación de un solo edicto de las siguientes 
tres subastas. que tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sita en la calle del Riego, número 5. 
2.° derecha, de Zamora, a las doce horas: 

Primera subasta, el día 18 de octubre ,del presente 
año; en ella servirá de tipo para la subast.a el pactado 
en la escritura de constitución de la hi~teca y no se 
admitir~ postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta. el día 14 de noviembre. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera y no se admitirá 
postura alguna inferior a este tipo. 

Tercera subasta, el día 12 de diciembre. sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones que para las 
anteriores establecidas en la regla octava del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

La finca que sale a subasta es la siguiente: 
Parcela de terreno en término municipal de Manga

neses de la Lampreana (Zamora), al sitio de La 
Sopeña. que mide una extensión superficial de 16 
áreas. Se identifica como parcela número S_I.a del 

. Plano General de la Concentración Parcelaria del 
referido ténnino, y linda: Norte y oeste. con resto de 
la finca, matriz de donde se segre¡ó (número 5), 
propiedad de los mismos; sur. con calle, dél Hospital. 
y,este, con Avelina Gómez Gómez y Rafael Gómez 
Gómez (finca número 7). 

Enclavado en esta finca y en el centro de la misma 
existe un edificio de planta baja. con una pequeña 
buhardilla bajo cubierta. que ocupa en planta una 
superficie de 210 metros 64 decímetros cuadrados, 
desarrollándose en la planta baja una vivienda de tipo 
unifamiliar. a la que se accede a través de un porche 
delantero que da ingreso al vestíbulo del que arranca 
la escalera para subida a la indicada buhardilla. 

La citada escritura fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad de ViIlalpando el día S de mayo de 1988, 
causando la inscripción segunda, al tomo 1.285, 
libro 33. folio 113. finca número 4.120. que subsiste 
sin cancelar. 

Dado en Zamora a 18 de julio de 1990.-El Magis
trado-Juez. Pedro Vicente Cano-Mafllo Rey.-EI 
Secretario.-3.264-3. 
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ZARAGOZA 

Edictos 

Don Pedro Antonio Pére:z Garcfa, Ma¡i.strado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 2 de Zara
sora 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. ~o 

el número 125/1988-8. se siguen autos de ejecución 
de hipoteca, a instancia del Procurador señor Magro 
de Frias. en representación de «Banco Hipotecario de 
Españb, contra doña Ana María Blanco Valdfs. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de quince dfas y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Zaragoza, plaza Pilar. 2. el 
próximo día 15 de octubre, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 1.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. En la forma 
prevenida en la Ley o previo ingreso en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando. en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectas de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por ceni
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se sei\ala para que tenga lugar la 
seaunda el próximo 5 de noviembre de 1990, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, Que seré del 75 por 100 del 
de la primera. Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda .subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 26 de noviembre. también a tas diez 
horas, risiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Parcela 158. Un monte de rep.dio sito en ténnino 
de A1bacete de Cinca. en la partida de San ValerOs. de 
la extensión superficial de 2 hectáreas 35 áreas. Linda: 
Al norte, con la parcela 173. propiedad de José 
Rodellar Rardalí. y Parcela 174. que cultiva José 
Carrerá FerTé, mediante camino: este. con la parcela 
159, Que cultiva Antonio Pisa Soler; sur. con la 
parcela 151, que cultiva Vicente Puyal Lajara, y 
parcela 152, propiedad de José ·Pablo Perelló. y oeste. 
con la parcela 1 S7, Que cultiva Anlotino Gareía Cons. 
Inscrita al tomo 155. folio 207. finca número 1.669. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Dado en Zaragoza a 31 de mayo de 1 990.-EI 

Magistrado-Juc%. Pedro Antonio Pére% García.-El 
Secretario.-3.249-3. 

* El Magistrado-Juez sustituto de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 825/1986-a. se siguen autos de juicio 

Miércoles 12 septiembre 1990 

ejecutivo, a instancia del Procurador señor Peiré 
A¡uirre, en representación de «Hispano CalTocera, 
Sociedad AnóniD"l8)t, ·contra don Enrique Femández 
Climent y otro, representado por el Procurador señor 
Celma, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por ~rmino de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca embargada al deman
dado, don Enrique Femández Giment: 

Urbana 72. Vivienda en la cuarta planta alzada, 
fondo derecha, del edificio en Valncia avenida Her
manos Machado, numero S7. integrada en un bloque 
de tres edificios. puerta 14. tipo B. con una superficie 
útil de 89,78 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 9 al tomo 2.140, 
folio 69, finca 1.068 (antes 56.210). Valorada en 
8.400.000 pesetas. 

La subasta tenQrá lugar en la Sala de Audienda de 
este Juzgado, sito en Zaragoza. plaza del Pilar, 2. 
quinta planta, el próximo dia 15 de octubre. a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 8.400.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de diclU¡, suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse. posturas por escrito, en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositand.o en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y ha~an 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. SI el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. . 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. queda
rán subsistentes y·sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 15 de noviembre, a las dieZ horas. 
en las mismas condiciones Que la primera. excepto el 
tipo del remate. Que será del 7S por 100 del de la 
primera,· y, caso de resultar desierta dicha segu!1da 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 14 de diciembre, también a las diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas ,.... la _nda. 

Dado en Zaragoza a 18 de julio de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.251·3. 

REQUISITORIAS 
Bajo o.¡norcibimirnto dr ser d«larados r.'drs y de incurrir 

en las demds responsabilidades Iqales. de no prrsentarse 
los procesados qur a continuacidn se expresan ~n e~ plazo 
que j(' fes fija, a conJar desde el dfa de la publ,CQ.c,dn del 
anuncio en este periódico oficial y Ilnle el JUZ/1lldo o 
Tribunal que se se'¡ala, se les cita, llama y emplaza. 
Mcargdndose a lodlU las AlIloridades y Agentes de la 
Polida Municipal procedan a la busca. captura J' conduc· 
ción de aquél/en. poniéndolrs a disposicidn de dicho Juez o 
Tribunal con arreglo a los articulos correspondirnles dr la 
Ley de Enjuiciamiento Crimiflal. 

Juzgados civiles 

Doña Maria Nieves Uranga Mutubema. Juez del 
Juzgado de Instrucción numero 2 de los de Bcrgara. 

Por la presente, que se expide en méritos de 
diligeñcias previas número 310/1 Q88. sobre hurto. 

26833 

-cometido en Eibar. se cita y llama a Jesús Vicente 
Rial Ria!, cuyo último domicilio es el de Lor~
Oleiros. calle Xogo Bola. sin número. de La ['oruna. 
para que en el término de diez días comparezca ~nte 
este Juzgado de Instrucción bajo apercibimiento. SI no 
lo verifica. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo ~ todas .I~s 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Pohela 
Judicial Que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y presentación ante este Juzgado. 

Dado en Berg:ara. a 20 de aaosto de 1990.-La Juez 
de Instrucción, Maria Nieves Uran¡a Mutuberria.-El 
Oficial habilitado.-l.405. 

* 
Doña Maria Nieves Uranga MutubelTÍa. Juez del 

Juzgado de Instrucción número 2 de los de Bergara. 

Por la presente. que se expide cn méritos. de 
diligencias previas número 405f1988. sob~e dan?s. 
cometido en Eibar. se cita y llama a FranCISCO Dl8z 
Pereira. hijo de José y de Jacinta. natural de S~~?" • 
rrostro. provincia de Vizcaya. cuyo último- domICIlio . 
es el de Somorrostro. calle Genaro Riestra. número 
21, para Que en el término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción bajo apercibimiento. 
si no lo verifica. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas .I~s 
autoridades v ordeno a los Agentes de la Pollcla 
Judicial que" tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y presentación ante este Juzgado. 

Dado en Bergara a 20 de agosto de 1990.-La Juez 
de Instrucción, María Nieves Uranga Mutuberria.-El 
Oficial habilitado.-1.406. 

* 
Doña Maria Nieves Uranga MutubelTÍa. Juez del 

Juzgado de Instrucción número 2 de los de Bcrgara. 

Por la presente, que se expidc en méritos de 
diligencias previas numero 1.866/1988. sobre contra 
la seguridad del tráfico y danos. cometido en Onatc. 
se cita y llama a Antonio Pascual Salas. hijo de 
Moisés y de Genara. natural de ('astrill0 Reina. 
provincia de Burgos. cuyo último domicilio es el de 
Castrillo Reina. para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de Instrucción bajo 
apercibimiento. si no lo verifica. de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a tOdas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial Que Jan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y presentación ante este Juzgado. 

Dado en Berpra. a 20 de agosto de 1990.-La Juez 
de Instrucción, Maria Nieves Unmp Mutuberrla.-EJ 
Oficial habilitado.-1.407. . 

* 
El Juez de Instrucción número 1 de Granadilla y su ' 

partido. 

En virtud del presente se cita. llama y empluzu al 
procesado Juan José Munoz de la Peña ('ruz. euyo 
paradero se ignora. para Que en el término de cinco 
dias, contados a partir de la publicación del presente. 
comparezca ante ese Juzgado a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada por auto de esta feeha 
dictado en la causa numero 1.235/1990 por tentativa 
de robo y U.lV.M .. apercibiéndole de que en caso de 
no comparecer será declarado rebelde y le pasarán los 
perjuicios a que en derecho hubjere lugar. 

Al propio tiempo !"' .. ego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busea y captura del referido 
procesado y dispongan su ingreso en la Prisión 
Provincial del partido en calidad de preso ya disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Granadilla a io dc agosto dc IQ90.-EI 
Juez.-El Secretario judicial.-I.408. 


